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CONVOCATORIA

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II,  29, 30, 32 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), las Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, cuya actividad comercial esté relacionada con los bienes a contratar descritos en el Anexo A. Anexo Técnico, los cuales deberán ser de origen nacional y/o de países socios en los Tratados señalados en el numeral 1.2 de la Convocatoria, para participar en la presente licitación:

1. IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN.

1.1 Datos de identificación.

	Entidad contratante:
	Instituto Mexicano del Seguro Social.	
	

	[bookmark: _Toc428352174][bookmark: _Toc428352788][bookmark: _Toc428355179][bookmark: _Toc428360164][bookmark: _Toc428378483]Área contratante:
	[bookmark: _Toc428352175][bookmark: _Toc428352789][bookmark: _Toc428355180][bookmark: _Toc428360165][bookmark: _Toc428378484]Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos.
División de Equipo y Mobiliario Administrativo y de Transporte.


	[bookmark: _Toc428352176][bookmark: _Toc428352790][bookmark: _Toc428355181][bookmark: _Toc428360166][bookmark: _Toc428378485]Domicilio:
	[bookmark: _Toc428352177][bookmark: _Toc428352791][bookmark: _Toc428355182][bookmark: _Toc428360167][bookmark: _Toc428378486]Calle Durango Núm. 291, piso 11, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México.


	Área Requirente:
	Coordinación Técnica de Servicios Generales.



	Área Técnica:
	División de Transportes y Operación.





1.2 Medio y carácter de la licitación.

1.2.1 Medio de la licitación.

La presente licitación conforme al medio utilizado es electrónica, por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través de CompraNet, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP, 46 fracción II y 50 del RLAASSP y en el “Acuerdo por 
el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de junio de 2011.

1.2.2 Carácter de la licitación. 

El carácter del presente procedimiento de contratación es Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio que contengan Capítulo de Compras Gubernamentales, por lo que únicamente podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras del Sector Público con fundamento en el artículo 28 fracción II de la LAASSP, los cuales se señalan a continuación:

Tratados cuya cobertura se convoca la presente licitación:

· Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (TMEC). 
· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile (TLC México-Chile). Capítulo 15 bis.
· Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, y en específico la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México (TLCUEM). Título III.
· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel (TLC México-Israel) Capítulo VI.
· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (TLC México-AELC). Capítulo V.
· Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (TLC México-Japón). Capítulo 11
· Protocolo Adicional del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico. Capítulo 8.
· Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP). Capítulo 15.
· Tratado de Libre Comercio Colombia-México (ACE N° 33). Capítulo XV.

	
1.3 Número de identificación de la licitación asignado por CompraNet.

LA-050GYR040-E49-2020.


1.4 Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación.

La presente contratación es anual e implicará el ejercicio fiscal 2020.




1.5 Idioma en que se deberán presentar las proposiciones, los anexos legales, administrativos y técnicos, así como en su caso, los folletos que se acompañen.

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, anexos técnicos, folletos, catálogos, 
fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, indicando el número de página u hoja, numeral y/o párrafo, donde se referencie toda la información y los requisitos de los bienes ofertados, los cuales deben cumplir íntegramente con lo solicitado; así como aquellos que presente en su proposición técnica, los cuales deberán corresponder con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del licitante, la cual deberá ser completa y en caso de 
estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones.

1.6 Disponibilidad presupuestaria.

Se cuenta con el recurso presupuestal para el ejercicio 2020, autorizado mediante el oficio de liberación de inversión correspondiente.


2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

2.1 Objeto de la contratación.

Adquisición de 60 Montacargas Eléctricos.

La descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir, así como las cantidades requeridas, se encuentran especificadas en el Anexo A. Anexo Técnico de la presente convocatoria.

Los licitantes deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones descritos con excepción de los cambios que pudieran resultar de la junta de aclaraciones, mismos que quedarán asentados en el acta respectiva.

2.2 Agrupación de bienes.

El presente procedimiento no considera agrupación de bienes.


2.3 Precios máximos de referencia.

Para el presente procedimiento no aplican los Precios Máximos de Referencia.


2.4 Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencias o Especificaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), los licitantes deberán presentar copia simple del certificado que acredite que los modelos de los equipos ofertados cumplen con los requerimientos de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o Internacionales que se aceptan como equivalentes a las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, considerando al menos la siguiente:

Norma Mexicana NMX-GR-2330-IMNC-2008 Montacargas de Horquillas, Brazos de Horquillas características técnicas y ensayos.

2.4.1 Especificaciones técnicas de los bienes:

La descripción de los bienes ofertados y sus especificaciones técnicas que se requieren se describen en este Anexo Técnico y deberán integrarse en el Anexo 9. Cédula de Descripción Técnica del Licitante, de los Términos y Condiciones.

El licitante deberá apegarse estrictamente a los requisitos y especificaciones, describiendo en forma amplia, detallada y exacta el bien que este ofertando, las características serán verificadas de manera detallada al momento de la Entrega-Recepción de los bienes.

2.5 Pruebas que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes.

Para el presente procedimiento de contratación no se tienen previstas pruebas de verificación del cumplimiento de especificaciones del bien.

2.6 Cantidades a contratar.

La contratación de los bienes será por cantidades previamente determinadas conforme al Anexo 2. Cantidades y Distribución de los montacargas y a precio fijo; asimismo, su entrega se realizará en los lugares señalados en el Anexo 3. Lugar de Entrega y Responsable de la recepción.

Dicha entrega será a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con el Anexo 5. Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega-Recepción de Bienes de Inversión; cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el IMSS no dará por recibidos y aceptados los bienes, de acuerdo con el Anexo 6. Acta Administrativa Circunstanciada por Rechazo de Bienes.



Las cantidades previamente determinadas se muestran a continuación:

	
ENTIDAD
	TIPO DE MONTACARGAS ELECTRICO

	
	PARTIDA 1
ALTURA 188”
	PARTIDA 2
ALTURA 258”
	TOTAL

	AGUASCALIENTES
	1
	0
	1

	BAJA CALIFORNIA 
	1
	0
	1

	CAMPECHE
	0
	1
	1

	CHIAPAS
	0
	1
	1

	CHIHUAHUA
	0
	1
	1

	COAHUILA
	2
	0
	2

	COLIMA
	1
	0
	1

	DURANGO
	0
	3
	3

	EDO. MEX. OTE.
	0
	4
	4

	EDO. MEX. PTE.
	1
	0
	1

	GUANAJUATO
	1
	0
	1

	HIDALGO
	0
	2
	2

	JALISCO
	0
	4
	4

	MICHOACAN
	0
	1
	1

	MORELOS
	1
	0
	1

	NAYARIT
	1
	0
	1

	NORTE D.F.
	0
	5
	5

	NUEVO LEÓN
	1
	0
	1

	OAXACA
	1
	0
	1

	PUEBLA
	0
	3
	3

	QUERETARO
	0
	1
	1

	QUINTANA ROO
	0
	1
	1

	SAN LUIS POTOSI
	1
	0
	1

	SINALOA
	1
	0
	1

	SONORA
	2
	0
	2

	SUR D.F. 
	0
	12
	12

	TAMAULIPAS
	1
	0
	1

	TLAXCALA
	0
	1
	1

	VERACRUZ NORTE
	1
	0
	1

	VERACRUZ SUR
	0
	1
	1

	YUCATAN
	0
	1
	1

	ZACATECAS
	0
	1
	1

	 
	17
	43
	60




2.7 Criterio de evaluación.

El presente procedimiento se llevará a cabo bajo la aplicación del criterio binario de evaluación, en términos de la fracción II del artículo 36 Bis de la LAASSP y 51 del RLAASSP.



2.8 Forma de adjudicación.

Se adjudicará el 100% de los bienes que integran cada partida a un solo licitante, pudiendo cada licitante participar en una o más partidas a su elección.

2.9 Modelo de contrato.

Se adjunta como Anexo C. Modelo de Contrato, el modelo específico que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, a los cuales estará obligado el licitante que resulte adjudicado.


Se celebrara un contrato cerrado por partida. La adquisición y suministro de los bienes requeridos en este procedimiento se realizará a través de un contrato por las cantidades determinadas en cada partida.

En caso de discrepancia entre el contenido de los contratos y la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en ésta última y sus posibles modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones.

3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN.

3.1 Reducción de plazos.

El presente procedimiento considera reducción de plazos.

3.2 Fecha, hora y lugar para los actos de licitación.



	Acto
	Fecha
	Hora
	Lugar

	Junta de Aclaraciones
	01 de septiembre, 2020
	10:00 horas
	
Sistema CompraNet

	Presentación y Apertura de Proposiciones
	11 de septiembre, 2020
	10:00 horas
	

	Acto de Notificación de Fallo
	14 de septiembre, 2020
	11:00 horas

	




El horario que regirá a los diferentes actos del procedimiento de licitación pública será de conformidad con la zona horaria de la Ciudad de México GMT-5.



3.3 Junta de aclaraciones.

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en términos de los artículos 33 Bis de la LAASSP, así como 45 y 46 del RLAASSP, por lo que la persona que pretenda participar en la presente licitación deberán presentar un escrito, por sí o en representación de un tercero, pudiendo utilizar el Formato No. 1 Escrito de interés en participar en la Licitación que se adjunta para tal efecto, manifestando en cualquier caso los datos generales del interesado y, de ser así, del representante, con el cual serán considerados licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración, utilizando para tal efecto el Formato No. 2. Solicitud de aclaraciones de la presente convocatoria. 

Asimismo, con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones se solicita a los licitantes remitir dicho formato en Word editable a través de CompraNet, en la sección “Mensajes Unidad Compradora/Licitantes” del “Procedimiento de Contratación”, a más tardar venticuatro horas antes de la fecha y hora programadas para que se realice la Junta de Aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, por lo que las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante, de conformidad con lo señalado en el sexto párrafo del artículo 45 del RLAASSP.

La convocante procederá a enviar a través de CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, por lo que todos los licitantes se darán por notificados a través de este medio. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 fracción VI del RLAASSP.

Cualquier modificación a la convocatoria realizada en los tiempos establecidos para tal efecto en la LAASSP, así como las que resulten de la(s) junta(s) de aclaraciones, formarán parte de la presente convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes para la elaboración de proposición.

El contenido del acta de la Junta de Aclaraciones se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, lo anterior para efectos de notificación a los licitantes, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal, con fundamento en el artículo 37 Bis de la LAASSP y 49 segundo párrafo del RLAASSP.




3.4 Presentación y apertura de proposiciones.

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en términos de los artículos 34 y 35 de la LAASSP; 47, 48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP, para lo cual podrán hacer uso de los Formatos No. 3 al No. 14 previstos en el numeral 8 “Formatos que facilitarán y agilizarán la presentación y recepción de las proposiciones” de la presente convocatoria.

Los licitantes deberán enviar su proposición firmada electrónicamente, conforme al proceso que se detalla en el numeral 6.3 “Envío y firma de proposiciones” de la “Guía técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet” (páginas 65 a 93), disponible en la página de CompraNet, de conformidad con lo establecido en los artículos 26 Bis fracción II y 27 de la LAASSP, 50 del RLAASSP, así como en los numerales 4, 14 y 16 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”.

En sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública, siendo para los licitantes nacionales, la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para el cumplimiento de obligaciones fiscales.

Para licitantes extranjeros, el medio de identificación electrónico para que hagan uso de CompraNet que genera el mismo sistema, siendo la única forma de legitimar el consentimiento de los licitantes para obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho sistema.

Por lo anterior, no se aceptarán archivos firmados electrónicamente de manera individual (archivo con extensión .p7m), el cual no es posible abrir a través de CompraNet, procediéndose a desechar la proposición, es decir los archivos que integran su proposición, podrán enviarse en alguno de los siguientes formatos: Word, Excel, PDF, JPG o ZIP.

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. En el caso de que alguna o alguna de las hojas o documentos carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas no mantienen continuidad, la convocante procederá a desechar la proposición, de conformidad con el artículo 50 del RLAASSP.

3.5 Vigencia de las proposiciones.

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión.

3.6 Proposiciones conjuntas.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

1. Los escritos señalados en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4 y en su caso, 4.1.5 de la presente convocatoria, deberán ser firmados de forma individual por cada integrante.

2. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.


3. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio en el cual establezcan con precisión los siguientes aspectos de conformidad con el Formato No. 3. Modelo de Convenio de Participación Conjunta de la presente convocatoria:

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas.

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación.

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública.

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligados junto con los demás integrantes, ya sea de forma solidaria o mancomunada, según se convenga para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el  mismo.

3.7 Proposición única.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida en el presente procedimiento de contratación ya sea por sí mismos o como integrantes de una proposición conjunta, en el entendido que a elección de cada licitante, podrán participar en “N” número de partidas.

3.8 Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica.

Las personas físicas o morales que deseen participar en la presente licitación, podrán acreditar tanto su existencia legal y/o personalidad jurídica, como la de sus representantes en el acto de presentación y apertura de proposiciones, presentando el Formato No. 4. 
	
Supuestos  50 y 60 de la LAASSP de la presente convocatoria, o bien en escrito libre en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que deberá contener los datos siguientes, de conformidad con el artículo 48, fracción V del RLAASSP:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios; y

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.

Para el caso de licitantes extranjeros que sean de algún país con los que México tiene Tratados de Libre Comercio que contengan el capítulo de compras gubernamentales, el escrito a que se refiere este apartado deberá incorporar los datos mencionados en los incisos anteriores o los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, así mismo se requiere a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.

3.9 Rúbrica en las proposiciones.

Por tratarse de una licitación electrónica, en términos del artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, de conformidad con el artículo 56  fracción III, inciso d) de la misma Ley y de acuerdo con el numeral 24 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, las proposiciones recibidas por el sistema CompraNet no se imprimirán en su totalidad, toda vez que en dicho sistema (CompraNet), se tiene un expediente (carpeta virtual) que contiene toda la información que deriva del acto de presentación y apertura de proposiciones.

En atención a lo anterior, esta convocante procederá a descargar las propuestas técnicas y económicas y se grabarán en medio magnético digital (CD). El Formato No. 13. Proposición Económica, se imprimirá y rubricará por el servidor público que presida el acto, de conformidad con el artículo 35, fracción II de la LAASSP.

3.10 Acto de fallo.

El fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal. Del mismo modo, el fallo podrá ser consultado en el mural de comunicación ubicado en el piso 11 del inmueble sito en la calle Durango, número 291, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en donde se fijará copia de un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles.

Con fundamento en el artículo 46 primer párrafo de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar el contrato en la fecha y términos señalados en la presente convocatoria.

3.11 Firma de contrato.

El licitante que sea adjudicado deberá firmar el contrato conforme al modelo contenido en el Anexo C. Modelo de Contrato de la presente convocatoria, considerando las modificaciones a la misma que puedan derivar de la junta de aclaraciones, en la División de Contratos, ubicada en la calle Durango número 291, piso 10, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México.

La fecha de la firma será determinada en la emisión del fallo correspondiente al presente procedimiento, de acuerdo a lo establecido por la fracción V del propio artículo 37 de la LAASSP. En caso de que la fecha prevista originalmente esté rebasada o no se encuentre vigente, o bien no se mencione en el fallo, el término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del fallo.

Si existiera imposibilidad material del proveedor para presentarse de manera presencial a la firma del contrato, en caso de que aún persista la emergencia nacional en materia de salubridad generada por virus SARS-CoV2 (COVID-19), se deberá sujetar a las disposiciones establecidas en el “Criterio Normativo de Interpretación TU 03/2020 Para el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, emitidos con fecha 30 de marzo de 2020, por la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Para la firma del contrato, el adjudicado deberá entregar o envíar (según aplique), a la División de Contratos, copia y presentar original para cotejo, los siguientes documentos:

3.11.1 Persona moral:

a) Acta constitutiva y en su caso, sus respectivas modificaciones.
b) Poder notarial del representante legal que firmará el contrato.

3.11.2 Persona física:

Acta de nacimiento o carta de naturalización.

3.11.3 Para ambos:

a) Identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal.

b) Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.

c) Aviso de Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social.

d) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses.

e) Documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto en las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus actualizaciones o modificaciones emitidas por el propio SAT, que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente, en relación con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Para el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar junto con la documentación citada en los incisos h) e i) del presente numeral, la opinión vigente y en sentido positivo de cumplimiento de obligaciones en materia tributaria del subcontratante.




f) Constancia vigente y sin adeudo de situación fiscal, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en los términos establecidos por el “Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” pubicadas en el DOF el 28 de junio del 2017.

En caso de que el licitante no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de prestación de servicios con otra empresa (outsourcing), deberá presentar dicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado debido a tal situación y opinión en la que conste que está al corriente en el cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del INFONAVIT al momento de la firma del contrato, emitida por el propio INFONAVIT.

g) Opinión postiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, que esté vigente a la firma del contrato, emitida por el IMSS en términos del artículo 32-D del Codigo Fiscal de la Federación y de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, publicados en el DOF el 27 de febrero y 3 de abril de 2015, respectivamente.

I. Para el caso de que algún particular:

a. No se encuentre registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; o
b. Cuente con Registro Patronal, pero se encuentre dado de baja; o
c. No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Seguro Social.

No podrán obtener la citada Opinión, por lo que podrán dar debido cumplimiento al presente requerimiento presentando lo siguiente:

I.1 Documento emitido por el IMSS (resultado de la consulta en el sistema para obtener la Opinión en comento), en el que conste que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR., publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015.

I.2 Escrito libre bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la citada Opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma.

I.3 En el caso que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar  junto con la documentación citada en los dos numerales anteriores (I.1 y I.2), la Opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social del subcontratante (de conformidad con el artículo 15-A de la Ley del Seguro Social).

II. Para los casos de contratos que se formalicen con personas físicas que presten sus servicios por sí mismos y, por lo tanto no cuentan con un Registro Patronal, ni tengan trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, el particular deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la Opinión, justificando el motivo y anexando el documento con el resultado de la consulta en el sistema institucional en el que conste que no se puede emitir la misma.

III. Para el caso de aquellos patrones, ya sean proveedores, contratistas o sus subcontratados que tengan más de un Registro Patronal en el Instituto Mexicano del Seguro Social y alguno o más de éstos Registros no se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social, no se podrá considerar que se encuentra al corriente de tales obligaciones aún y cuando el Registro Patronal que haya presentado para el contrato de que se trate, sí esté al corriente en el cumplimiento, por lo que deberá regularizar todos sus Registros para poder obtener la Opinión positiva.

h) En su caso, escrito de estratificación de empresa, en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

i) Escrito en términos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP, tomando para ello como base el Formato No. 5. Supuestos 50 y 60 de la LAASSP,  conforme al numeral 4.1.3 de la presente convocatoria.

j) En su caso, convenio de participación conjunta.

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio de participación y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo, o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes.


En el caso de proveedores extranjeros, la información requerida para acreditar su existencia legal y facultades de su representante, deberán contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español o acompañada de la traducción correspondiente.

k) Para el caso particular de personas físicas, escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.

En caso de que el adjudicado sea persona moral, deberán presentarse las manifestaciones respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del Consejo de Administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales, en términos del último párrafo del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente inciso, se podrá utilizar el modelo de escrito contenido en el Formato No. 14. No conflicto de interés, conforme al numeral 3.11.3, inciso k) de la presente convocatoria.

Si el licitante adjudicado se encuentra inscrito en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de CompraNet, deberá remitir únicamente la documentación referida en el numeral 3.11.3, incisos: d), e), f), g), h),  i) y k), debiendo exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que la información se encuentra completa y actualizada en el citado Registro.
3.12 Protocolo de actuación.

Para el contacto de los servidores públicos con los particulares se observará el “Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante similares que se difundieron en el mismo medio el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, el cual puede ser consultado en el portal de la Secretaría de la Función Pública, en la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la liga www.gob.mx/sfp.


4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR

Los requisitos que se consideran indispensables para evaluar las proposiciones técnica, legal y económica y cuyo incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento, son los documentos indicados en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4 (en su caso 4.1.5 y 4.1.6), 4.1.7 o 4.1.8, según corresponda y la totalidad de los documentos listados en los numerales 4.2. y 4.3 del presente apartado.

Asimismo, cuando se compruebe que hay acuerdo entre los licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados, o bien cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una vetaja sobre los demás licitantes, será causa de desechamiento de la propuesta.

4.1 Documentación legal-administrativa.

Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá enviar a través del sistema CompraNet, la siguiente documentación:

4.1.1 Escrito bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos enunciados en el artículo 48 fracción V del RLAASSP, de acuerdo con el Formato No. 4 Escrito de acreditación de licitante,  conforme al numeral 4.1.1 de la presente convocatoria, junto con la copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional) tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. (INDISPENSABLE)

Para el caso de licitantes extranjeros de países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, el escrito a que se refiere este apartado deberá incorporar los datos mencionados en los incisos a) y b) del numeral 3.8 Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica, de la presente convocatoria, o bien los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, del mismo modo se requiere a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales. (INDISPENSABLE)

4.1.2 Escrito en el que el licitante indique su dirección de correo electrónico, en caso de contar con la misma.





4.1.3 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en la que se indique que el licitante no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 5. Supuestos 50 y 60 de la LAASSP de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)

4.1.4 Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas respecto a los demás participantes. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 6. Declaración de Integridad de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)

4.1.5 En su caso, escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con carácter de MIPYMES y en el que el licitante indique la estratificación de su empresa, ya sea micro, pequeña o mediana, en los términos del “Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas”, publicado en el DOF el 30 de junio de 2009, de conformidad con el artículo 34 del RLAASSP y de acuerdo con el Formato No. 7. Estratificación de empresas de la presente convocatoria, o bien copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa. (INDISPENSABLE)

4.1.6 En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponda a cada una de ellas, así como la forma en que se exigirá su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.6 y el Formato No. 3. Modelo de convenio de participación conjunta. (INDISPENSABLE)

4.1.7 En su caso escrito bajo protesta de decir verdad, en que el representante legal del licitante manifieste que los bienes que oferta para la partida respectiva y que entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional requerido y que tienen pleno conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 57 de la LAASSP, en el sentido de que en caso de ser requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes, conforme al Formato No. 8. Porcentaje de contenido nacional de la presente convocatoria o con las reglas de origen correspondiente a los Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio, utilizando el Formato No. 9. Reglas de origen (INDISPENSABLE)

4.1.8 En caso de que oferte bienes de importación, el licitante a través de su representante legal, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que los bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de mercado, según proceda. Asimismo, deberá señalarse que la importación de los bienes se realizará al amparo de la legislación aduanera. El escrito deberá ser presentado conforme al Formato No. 10. Origen de los bienes de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)

4.1.9 Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán indicar si los documentos que proporcionan al IMSS contienen información de carácter confidencial o reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual considera que tienen ese carácter, para lo cual se adjunta el Formato No. 11. Clasificación de la información.

Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del licitante en los términos precisados, la información presentada como parte de su proposición tendrá tratamiento de información de carácter público.

4.1.10 Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico que contiene las proposiciones y/o demás información, no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denomminado CompraNet”, adjuntándose para tal fin el Formato No. 12. Virus informático y daño de archivos.

4.1.11 A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 50 fracción VII de la LAASSP y 88 fracción III del RLAASSP, las personas morales deberán presentar escaneados del documento original, la escritura constitutiva, sus reformas al acta constitutiva, poder del representante legal y la cédula de identificación fiscal. Para el caso de personas físicas, sólo aplicará la cédula de identificación fiscal, así como copia de identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar).



En los numerales en los que no le aplique la documentación solicitada, el licitante deberá presentar sus escritos con la leyenda NO APLICA.

4.2. Documentación técnica.

Dentro de la propuesta técnica, se deberán presentar en formato PDF, los siguientes documentos que tienen el carácter de indispensables:

4.2.1 Las especificaciones técnicas de “El Licitante”, deberá ser legible amplia y detallada, conforme a las especificaciones técnicas que se requieren y deberán integrarse en el Anexo 9 Cédula de Descripción Técnica del Licitante, debiendo ser firmada por el representante legal del mismo. 

4.2.2 Los manuales, folletos, catálogos y fichas técnicas en el idioma del país de origen de los bienes con sello de la empresa y firma del representante legal. En caso de que estén en un idioma diferente al español, “El Licitante”, deberá adjuntar una traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones o párrafos que soporten sus propuestas, identificando el capítulo y el número de la página del documento del cual fue obtenida dicha información. 

4.2.3 Copia simple del certificado que acredite que los modelos de los equipos ofertados cumplen con los requerimientos de la Norma Oficial Mexicana o Norma Internacional que se acepte como equivalente a la Norma Mexicana NMX-GR-2330-IMNC-2008 Montacargas de Horquillas, Brazos de Horquillas características técnicas y ensayos.

4.2.4 Carta del fabricante en papel membretado en el que se manifieste que los bienes tendrán una durabilidad o vida útil del bien de cuando menos tres años, en el cual podrán especificar si los bienes que ofertan tienen mayor durabilidad de la que se requiere. 

4.2.5 Escrito en el que garantice que entregará los bienes ofertados nuevos junto con la garantía correspondiente en su caso del distribuidor y/o fabricante. 

4.2.6 Escrito en el que manifieste que asumirá la responsabilidad total en caso de violación de derechos a terceros sobre patentes, marcas, licencias, permisos y otros derechos reservados, con relación a los bienes objeto del contrato que se le adjudique. 

4.2.7 Escrito en el que manifiesten que los bienes ofertados contarán con la garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 meses o 3000 horas (lo que ocurra primero), a partir de la recepción de estos a entera satisfacción de “El Instituto”, en los componentes del tren motriz, horquillas y carro portahorquillas, cubriendo las refacciones necesarias y la mano de obra. Las horas de uso de los equipos se cuantificarán con base al horómetro. 

4.2.8 Carta compromiso en donde manifiesta que los bienes a entregar estarán perfectamente empacados, y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para “El Instituto”. 

4.2.9 En su caso, Carta del fabricante que le acredite como distribuidor autorizado de la marca. 

4.2.10 Currículum Vitae en el que mencione la infraestructura técnica, humana y material que dispone para proporcionar los bienes requeridos por “El Instituto”, indicando como mínimo: nombre o razón social, dirección, teléfono, relación de sus principales clientes, señalando su nombre o razón social, dirección, teléfono y datos de identificación y localización de los mismos.

4.2.11 Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, donde  este respalde el tipo, modelo y marca del bien ofertado en las cantidades y plazos de entrega señalados. 

4.2.12 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde se compromete a:
· Realizar las Pruebas de Funcionamiento de los equipos. 
· Capacitar al personal indicado por “El Instituto” en cada una de las Delegaciones destino de los bienes. 
· Presentar el programa de mantenimiento preventivo la cual deberá incluir las actividades y la frecuencia de ejecución conforme a lo recomendado por el fabricante. 

4.2.13 Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, en el que señale la existencia de componentes y refacciones, al menos por diez años posteriores a su recepción. 

4.3 Documentación económica.

La propuesta económica deberá realizarse en pesos mexicanos, indicando el precio unitario del bien ofertado, clave/partida, subtotal, desglosando el IVA y el importe total de la partida ofertada,  conforme al Formato No. 13 Proposición económica  el cual forma parte de la presente Convocatoria.

Es necesario que se capture el precio unitario de la partida, en los parámetros económicos del sistema CompraNet sin IVA.

Los licitantes deberán indicar que los precios serán fijos durante la vigencia del contrato. Las cotizaciones deberán elaborarse a dos (2) decimales truncado (no redondear).

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.

De conformidad con lo establecido en los artículos 36, segundo párrafo; 36 Bis fracción II de la LAASSP y 51 segundo párrafo del RLAASSP, los razonamientos que se aplicarán para evaluar las proposiciones serán bajo el criterio de evaluación binario, por lo que se adjudicará a quien cumpla con los requisitos establecidos en la presente convocatoria y oferte el precio más bajo.

En función de lo anterior, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio ofertado resulte ser más bajo, siempre y cuando éste sea considerado dentro de los parámetros de precio aceptable y conveniente, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del RLAASSP.

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39 último párrafo del RLAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Formato No. 15. Relación de documentos que debe presentar el licitante, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio de evaluación binario y 36 Bis fracción II de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

5.1 Evaluación de la propuesta técnica.

La evaluación documental se realizará por parte la División de Transportes y Operación, verificando que el licitante cumpla con la totalidad de los requisitos solicitados en el inciso m) “Documentación a presentar en la Propuesta Técnica” de los Términos y Condiciones, que tengan la condición de indispensables para la evaluación de la proposición. 
El incumplimiento en la entrega y/o contenido solicitado de alguno de ellos, será causal de desechamiento de la propuesta.

5.2 Evaluación de la proposición económica.

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica conforme al Formato No. 13 Proposición económica de la presente convocatoria.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

La adquisición objeto de este procedimiento deberá cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el IVA a 2 (dos) decimales, sin fórmulas y truncado, es decir sin redondear.

La proposición económica deberá contar con la Firma electrónica, de acuerdo con los medios de identificación electrónica establecidos por la Secretaría de la Función Pública.

Para el caso de existir la necesidad del cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes, la convocante aplicará de ser el caso, los métodos de cálculo contenidos en el artículo 51 del RLAASSP.

5.3 Causales de desechamiento.

Serán causales de desechamiento, de conformidad con el artículo 29 fracción XV de la LAASSP, las que se indican a continuación:

5.3.1 Cuando no se envíe a través de CompraNet, la documentación solicitada en los numerales 2.4, 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4 (en su caso 4.1.5. y 4.1.6.), 4.1.7 o 4.1.8 según corresponda, y todos los documentos listados en los numerales 4.2 y 4.3 de la presente convocatoria, por considerar la misma indispensable para evaluar las proposiciones técnica, legal y económica y cuyo incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento.

5.3.2 Cuando el licitante manifieste que los bienes ofertados no son de origen nacional, o bien que no cumplan con el grado de contenido nacional requerido, conforme a lo solicitado en el numeral 4.1.7, o bien, que los bienes ofertados no sean originarios de países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con capítulo de Compras del Sector Público, de conformidad con lo solicitado en el numeral 4.1.8, en relación con los Tratados, señalados en el numeral 1.2 de la presente convocatoria.

5.3.3 Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente convocatoria u omita la leyenda requerida o haga en ellos referencia a un procedimiento de contratación distinto al presente.

5.3.4 Cuando las empresas se encuentren dentro de algunos supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP.

5.3.5 En caso de que las cantidades señaladas por el licitante en el Formato No. 13. Proposición Económica, no coincidan con los registrados en los parámetros económicos de CompraNet.

5.3.6 Cuando no envíe su proposición firmada de manera electrónica, conforme a lo establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Compranet”, o el sistema CompraNet emita la leyenda “Firma digital No válida”, o bien que no cumpla con lo señalado en el numeral 3.4 párrafos tercero y cuarto de la presente convocatoria.

5.3.7 Cuando los documentos que se envíen a través de la plataforma Compranet no sean legibles, imposibilitando el análisis integral de la proposición y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la proposición.

5.3.8 Cuando la Secretaría de Economía determine, mediante comunicado, que alguno de los participantes en esta Licitación contravino el “Código Antidumping” del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, así como el Reglamento contra prácticas desleales de comercio internacional.

5.3.9 Cuando un mismo licitante, por sí mismo o como integrante de una participación conjunta, presente más de una proposición para una o varias partidas.

5.3.10 Cuando se compruebe que existe acuerdo entre los licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados, o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

5.3.11 En caso de proposiciones conjuntas, que en el convenio respectivo no se establezcan con precisión las obligaciones de cada una de las partes, así como la forma en que se exigirá el cumplimiento de dichas obligaciones.

5.3.12 No presentar la documentación que avale la totalidad de los requisitos solicitados en el Anexo A. Anexo Técnico de la presente convocatoria.


5.3.13 Cuando los documentos presentados para acreditar lo solicitado en el Anexo A. Anexo Técnico no se encuentren referenciados en el formato respectivo.

5.3.14 No presentar la documentación solicitada en el numeral 4.2 de la presente convocatoria.

5.3.15 Cuando la documentación solicitada en el numeral 4.2 de la presente convocatoria no contenga la totalidad de los requisitos solicitados en los mismos, así como los que resulten de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la LAASSP.

5.3.16 Cuando la descripción técnica del licitante no contenga la totalidad de las especificaciones y requisitos solicitados en el Anexo A. Anexo Técnico, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

5.3.17 Cuando no coincida la marca, modelo ofertado y los anexos técnicos, contra los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.

5.3.18 Cuando no corresponda la descripción técnica del licitante con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.

5.3.19 Cuando no corresponda el bien solicitado con el bien ofertado.

5.3.20 Cuando los documentos presentados para acreditar lo solicitado en los numerales 2.4 y 4.2 de la convocatoria no correspondan al bien y requisitos solicitados en el presente documento.

5.4. Adjudicación del contrato.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente por cumplir conforme a los criterios de evaluación establecidos, los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y resulte ser el precio más bajo para cada partida, siempre y cuando éste último se ajuste a lo establecido en el apartado B del artículo 51 del RLAASSP.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia en primer término a las microempresas; a continuación se considerará a las pequeñas empresas y, en caso de no contar con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de mediana empresa.


De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores y en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación o no haber empresas del sector antes señalado y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del RLAASSP.

El sorteo por insaculación se realizará a través del CompraNet, conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública.


6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE.

Se señalan en el Formato No. 15. Relación de documentos que debe presentar el licitante.

7. INCONFORMIDADES

Los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, ubicado en Avenida Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México o en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México.

De igual forma, podrán presentar inconformidades en forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, atendiendo lo dispuesto en la "Guía para la presentación de inconformidades a través de CompraNet", disponible en la dirección electrónica https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/inconformidades-electronicas-183145.

8. FORMATOS QUE FACILITARÁN Y AGILIZARÁN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	Número de Formato
	Descripción

	1
	Escrito de interés en participar en la presente Licitación.

	2
	Solicitud de aclaraciones.

	3
	Modelo de convenio de participación conjunta.

	4
	Escrito de acreditación del licitante.

	5
	Supuestos 50 y 60 de la LAASSP.

	6
	Declaración de integridad.

	7
	Estratificación de empresas.

	8
	Porcentaje de contenido nacional.

	9
	Reglas de origen.

	10
	Origen de los bienes.

	11
	Clasificación de la información.

	12
	Virus informático y daño de archivos.

	13
	Formato de Proposición Económica.

	14
	No conflicto de interés.

	15
	Relación de documentos que debe presentar el licitante.



9. NOTA INFORMATIVA DE LA OCDE

Se hace del conocimiento la “Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)”, misma que se describe en el Anexo D. Nota informativa de la OCDE de la presente convocatoria.

10. RELACIÓN DE ANEXOS DE LA CONVOCATORIA

El licitante interesado en participar deberá descargar cada uno de los Anexos, que contienen los siguientes archivos en formato word o excel, respectivamente:

	Anexo
	Descripción

	1
	Cédula Técnica de Descripción del Bien.

	2
	Cantidades y Distribución.

	3
	Lugar de entrega y responsable de la recepción.

	4
	Remisión de pedido.

	5
	Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega-Recepción. 

	6
	Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes.

	7
	Lista de verificación para la recepción de bienes de inversión.

	8
	Bitácora de mantenimiento.

	9
	Cédula de descripción técnica del licitante. 

	A
	Anexo Técnico.

	B
	Términos y Condiciones.

	C
	Modelo de contrato.

	Anexo C.1
	Fianza de cumplimiento.

	Anexo D
	Nota Informativa de la OCDE.






ATENTAMENTE





Lic. Antonio Raúl Gutiérrez García
Titular de la División de Equipo y
Mobiliario Administrativo y de Transporte


ANEXO A. 
Anexo Técnico
Adquisición 60 de Montacargas Eléctricos.

a) Descripción amplia y detallada de los bienes,  cantidades por partida, con las claves SAI, PREI Millenium y CUCOP:

	Partida
	Descripción del bien
	Cantidad
	Clave SAI
	PREI Millenium
	CUCOP

	1
	MONTACARGAS ELÉCTRICO  
EQUIPO CONTRABALANCEADO HOMBRE SENTADO.

ALTURA TOTAL CON EL MÁSTIL LEVANTADO: 188 PULGADAS (4,775 MM), (+/- 5 PULGADAS).

CAPACIDAD DE CARGA: 5,000 LB (2.272 TON). 

CENTRO DE CARGA: A 24 PULGADAS (600 MM). 

ALTURA DEL MÁSTIL REPLEGADO: MÁXIMO 92.12 PULGADAS (2,340 MM). (+/- 2 PULGADAS).

LEVANTE LIBRE DE HORQUILLAS: MÍNIMO: 70.86 PULGADAS (1,800 MM) A 83.50 PULGADAS (2,110 MM). (+/- 2 PULGADAS).

TRANSMISIÓN Y DIRECCIÓN HIDRÁULICA.

PEDAL DE FRENO DE SERVICIO HIDRAULICO, PEDAL DE ACELERACIÓN PARA ADELANTE/ATRÁS FRENO DE ESTACIONAMIENTO ACCIONADO CON LA MANO.

INCLINACIÓN DEL MÁSTIL HACIA EL FRENTE Y HACIA ATRÁS: 5 GRADOS / 5 GRADOS. 

PESO DEL EQUIPO: MÁXIMO 11,023 LB (5.000 TON.).
TIPO DE RUEDA: CUSHION O NEUMÁTICA SÓLIDA. 

RUEDAS DELANTERAS/TRASERAS 2x/2.

ANCHO DEL EQUIPO: MÍNIMO 39.37 PULGADAS (1,000 MM) A MÁXIMO 47.27 PULGADAS (1,200 MM).

RADIO DE GIRO: MÁXIMO 78.74 PULGADAS(2,000MM). (+/- 2 PULGADAS).

ANCHO DE PASILLO CON CARGA: MÁXIMO 149.60 PULGADAS (3,800 MM). (+/- 2 PULGADAS).

CARRO PORTA HORQUILLAS ITA CLASE II  HORQUILLAS: 42 PULGADAS X 4 PULGADAS X 1.70 PULGADAS LARGO, ANCHO Y ESPESOR (1,067 x 102 x 43 MM) Y RESPALDO DE CARGA. (+/- 2 PULGADAS LARGO,  Y ANCHO, + 10 MM DE ESPESOR).


BATERÍA DE ALTO RENDIMIENTO DE 48 VOLTS, INCLUYENDO UN CARGADOR INTELIGENTE PARA LA BATERÍA CON LOS ADITAMENTOS NECESARIOS PARA SU CONEXIÓN.

VELOCIDAD DE DESPLAZAMIENTO CON CARGA MÁXIMA: VARIABLE DE 0 A 14 KM/H VELOCIDAD DE DESPLAZAMIENTO SIN CARGA: VARIABLE DE 0 A 16 KM/H. 

EQUIPAMIENTO: ASIENTO ERGÓNOMICO DE VINYL, CON SOPORTE LUMBAR, DESCANSABRAZOS, REGULABLE PARA EVITAR FATIGA DEL OPERADOR Y CINTURÓN DE SEGURIDAD.
LUCES DE TRABAJO.

LUCES DE PARO Y REVERSA.

ALARMA DE REVERSA.

TORRETA.

ESPEJO RETROVISOR.

EXTINTOR.

TABLERO DE INSTRUMENTOS: HORÓMETRO, INDICADOR DE VOLTAJE, INDICADOR DE CARGA DE BATERÍA, BOCINA CLAXON.

CABINA ABIERTA CON REJILLA DE PROTECCIÓN PARA EL OPERADOR. 

INTERRUPTOR DE EMERGENCIA.
	17
	597.006.0092.00.01
	21015
	56200276

	2
	MONTACARGAS ELÉCTRICO
EQUIPO CONTRABALANCEADO, HOMBRE SENTADO.

ALTURA TOTAL CON EL MÁSTIL LEVANTADO: 258 PULGADAS (6,553 MM). (+/- 5 PULGADAS).

CAPACIDAD DE CARGA: 5,000 LB (2.272 TON). 

CENTRO DE CARGA: A 24 PULGADAS (600 MM). 

ALTURA DEL MÁSTIL REPLEGADO: MÁXIMO 114.17 PULGADAS (2,900 MM). (+/- 2 PULGADAS).

LEVANTE LIBRE DE HORQUILLAS: MÍNIMO: 70.86 PULGADAS (1,800 MM) A 118 PULGADAS (3,000 MM). (+/- 2 PULGADAS).

TRANSMISIÓN Y DIRECCIÓN HIDRÁULICA.

PEDAL DE FRENO DE SERVICIO HIDRAULICO, PEDAL DE ACELERACIÓN PARA ADELANTE/ATRÁS FRENO DE ESTACIONAMIENTO ACCIONADO CON LA MANO. 

INCLINACIÓN DEL MÁSTIL HACIA EL FRENTE Y HACIA ATRÁS: 5 GRADOS / 5 GRADOS.

PESO DEL EQUIPO: MÁXIMO 11,023 LB (5.000 TON.). 

TIPO DE RUEDA: CUSHION O NEUMÁTICA SÓLIDA. 

RUEDAS DELANTERAS/TRASERAS 2x/2.

ANCHO DEL EQUIPO: MÍNIMO 39.37 PULGADAS (1,000 MM) A MÁXIMO 47.27 PULGADAS (1,200 MM).

RADIO DE GIRO: MÁXIMO 78.74 PULGADAS (2,000 MM). (+/-2 PULGADAS).

ANCHO DE PASILLO CON CARGA: MÁXIMO 149.60 PULGADAS (3,800 MM). (+/- 2 PULGADAS).

CARRO PORTA HORQUILLAS ITA CLASE II,  HORQUILLAS: 42 PULGADAS X 4 PULGADAS X 1.70 PULGADAS)  LARGO, ANCHO Y ESPESOR (1,067 x 102 x 43 MM Y RESPALDO DE CARGA. (+/- 2 PULGADAS LARGO,  Y ANCHO, + 10 MM DE ESPESOR).

BATERÍA DE ALTO RENDIMIENTO DE 48 VOLTS, INCLUYENDO UN CARGADOR INTELIGENTE PARA LA BATERÍA CON LOS ADITAMENTOS NECESARIOS PARA SU CONEXIÓN.  

VELOCIDAD DE DESPLAZAMIENTO CON CARGA MÁXIMA: VARIABLE DE 0 A 14 KM/H VELOCIDAD DE DESPLAZAMIENTO SIN CARGA: VARIABLE DE 0 A 16 KM/H. 

EQUIPAMIENTO: ASIENTO ERGÓNOMICO DE VINYL, CON SOPORTE LUMBAR, DESCANSABRAZOS, REGULABLE PARA EVITAR FATIGA DEL OPERADOR Y CINTURÓN DE SEGURIDAD.

LUCES DE TRABAJO.

LUCES DE PARO Y REVERSA.
 
ALARMA DE REVERSA.

TORRETA.

ESPEJO RETROVISOR

EXTINTOR.

TABLERO DE INSTRUMENTOS: HORÓMETRO, INDICADOR DE VOLTAJE, INDICADOR DE CARGA DE BATERÍA, BOCINA CLAXON. 

CABINA ABIERTA CON REJILLA DE PROTECCIÓN PARA EL OPERADOR.

INTERRUPTOR DE EMERGENCIA.
	43
	597.006.0107.00.01
	21016
	56200276



b) Método de evaluación de pruebas y verificación de las especificaciones solicitadas:
No aplica.
c) Dictamen de no limitación a la libre participación, concurrencia y competencia económica, derivada de la modificación a las especificaciones técnicas y requisitos indicados en el presente procedimiento:
No aplica.
d) Normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales, referencia o especificaciones:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), los licitantes deberán presentar copia simple del certificado que acredite que los modelos de los equipos ofertados cumplen con los requerimientos de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o Internacionales que se aceptan como equivalentes a las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, considerando al menos la siguiente:
· Norma Mexicana NMX-GR-2330-IMNC-2008 Montacargas de Horquillas, Brazos de Horquillas características técnicas y ensayos.

e) Especificaciones técnicas de los bienes:
La descripción de los bienes ofertados y sus especificaciones técnicas que se requieren se describen en este Anexo Técnico y deberán integrarse en el Anexo 7 Cédula de Descripción Técnica del Licitante, de los Términos y Condiciones.
El licitante deberá apegarse estrictamente a los requisitos y especificaciones, describiendo en forma amplia, detallada y exacta el bien que este ofertando, las características serán verificadas de manera detallada al momento de la Entrega-Recepción de los bienes.
f) Administración del contrato y Área Técnica.
De conformidad con lo establecido en los numerales 7.1.1.1.4 y 7.1.1.1.4.1 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, así como a los numerales 5.3.2 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), la administración del contrato será el servidor público con el cargo de Jefe de la División de Transportes y Operación, quien podrá auxiliarse para la administración y verificación del cumplimiento de otro servidor público de conformidad con el numeral 5.5.3.5 de POBALINES.
	Área Técnica


	Elaboró

	Aprobó

	Lic. Netzika Guzmán García
Titular de la División de Transportes y Operación
	C.P.C. Gibran Hazil Reséndiz Gordillo
Coordinador Técnico de Servicios Generales

	                 Administradora del Contrato


	



	
	
	

	
	
	


	ANEXO 1

Cédula Técnica del Descripción del Bien
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ANEXO 2

Cantidades y distribución de montacargas eléctricos
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ANEXO 3



Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción de los Montacargas Eléctricos
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Remisión de Pedido.
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ANEXO 5



Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega-Recepción.
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ANEXO 6



Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes.
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ANEXO 7



Lista de Verificación para la Recepción de Bienes
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ANEXO 8



Bitácora de mantenimiento
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ANEXO 9

Cédula de descripción técnica del licitante
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ANEXO B

Términos y Condiciones
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ANEXO C


Modelo de Contrato
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ANEXO C.1

Fianza de cumplimiento.
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ANEXO D

Nota informativa de la OCDE




Dar doble click al ícono


Formato No. 1

Escrito de interés en participar en la presente licitación.


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.



_____( nombre del representante legal)________ manifiesto bajo protesta a decir verdad, lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 33 Bis segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, expreso mi interés en participar en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica número  LA-050GYR040-E49-2020.

Conforme al artículo 45 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hago constar los siguientes datos:

	Del
licitante
	
Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre:
Domicilio: calle y número: 
Colonia:                                                               Delegación o Municipio:
Código postal:                                                    Entidad Federativa:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:
Nombre de los socios:
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
	
Nombre:                                                     R.F.C.
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:                                                                     Fecha:


	


___________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)

Formato No. 2

Solicitud de aclaraciones.

	PROCEDIMIENTO:
	LA-050GYR040-E49-2020.
	FECHA:
	

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE
	 

	DOMICILIO
	 

	R.F.C.
	 

	TELÉFONO
	 

	CORREO ELECTRÓNICO
	 




1.- FORMATO PARA EL ENVÍO DE PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA CONVOCATORIA.
	(1) Numeral específico de la convocatoria
	(2) No. de pregunta y/o aclaración
	(3) Pregunta y/o aclaración
	Respuesta IMSS

	Elija un elemento.	1 
	
	

	Elija un elemento.	2 
	
	

	Elija un elemento.	3 
	
	

	Elija un elemento.	4 
	
	

	Elija un elemento.	5 
	
	

	Elija un elemento.	6 
	
	

	Elija un elemento.	7 
	
	

	Elija un elemento.	8 
	
	

	Elija un elemento.	9 
	
	

	Elija un elemento.	10 
	
	

	Elija un elemento.	11 
	
	

	Elija un elemento.	12 
	
	

	Elija un elemento.	13 
	
	

	Elija un elemento.	14 
	
	



INSTRUCTIVO DE LLENADO
	Concepto
	Descripción

	(1) Numeral de la convocatoria.
	Los licitantes deberán indicar el numeral específico de la convocatoria sobre el cual deseen formular preguntas o solicitar aclaraciones. En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y pegarla en la correspondiente celda.

	(2) No. de pregunta y/o aclaración.
	Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.

	(3) Pregunta y/o aclaración
	Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de de la convocatoria






2.- FORMATO PARA EL ENVÍO DE PREGUNTAS RELACIONADAS CON LOS ANEXOS  DE LA CONVOCATORIA.
	(1) Anexo
	(2) Numeral específico del Anexo
	(3) No. de pregunta y/o aclaración
	(4) Pregunta y/o aclaración
	Respuesta IMSS

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	



INSTRUCTIVO DE LLENADO
	Concepto
	Descripción

	(1) Anexo
	Los licitantes deberán seleccionar el anexo específico sobre el cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones. 
En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y adicionarla al final. 

	(2)Numeral específico del Anexo
	Los licitantes deberán indicar el numeral específico o la parte especifica del anexo sobre el cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones.

	(3) Número consecutivo de pregunta y/o aclaración.
	Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.

	(4) Pregunta y/o aclaración
	Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de los Anexos.



3.- FORMATO PARA EL ENVÍO DE PREGUNTAS RELACIONADAS LA CÉDULA DE DESCRIPCIÓN.
	(1) Partida/Descripción
	(2) Numeral específico de la Cédula
	(3) No. de pregunta y/o aclaración
	(4) Pregunta y/o aclaración
	Respuesta IMSS

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	









INSTRUCTIVO DE LLENADO
	Concepto
	Descripción

	(1) Partida/Descripción.
	Los licitantes deberán indicar la partida específica sobre la cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones. En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y pegarla al final.

	(2) Numeral de la Cédula.
	Los licitantes deberán indicar el numeral específico de la “Cédula de Descripción” sobre el cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones.

	(3) No. de pregunta y/o aclaración.
	Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.

	(4) Pregunta y/o aclaración
	Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de las “Cédulas de Especificaciones Técnicas de los Bienes” contenidas en el Anexo Técnico.







REPRESENTANTE LEGAL
DEL LICITANTE








__________________________________
NOMBRE Y FIRMA


Formato No. 3

Modelo de convenio de participación conjunta.

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

	EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

	Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

	LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

	_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).





3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 	CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS CONVOCATORIA DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LAASSP Y 31 DE SU RLAASSP.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO/MANCOMUNADO.

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA/MANCOMUNADO PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL IMSS MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	

“EL PARTICIPANTE A”






	


	   

  “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL








Formato No. 4

Acreditación de licitante. 


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.



________(nombre)______, manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente licitación, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___, en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica número  LA-050GYR040-E49-2020, y conforme al artículo 48 fracción V del RLAASSP, hago constar los siguientes datos:
	Del
licitante
	
Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre:
Domicilio: calle y número: 
Colonia:                                                               Delegación o Municipio:
Código postal:                                                    Entidad Federativa:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:
Nombre de los socios:
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
	
Nombre:                                                     R.F.C.
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:                                                                     Fecha:


	



___________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)



Formato No. 5

Supuestos 50 y 60 de la LAASSP

Ciudad de México, a __ de ___________ de 2020.




Instituto Mexicano del Seguro Social
Licitación __________________________
P r e s e n t e.



[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la (Persona Física o Moral), declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada y las personas que forma parte de ésta, no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Lo anterior, para los efectos correspondientes del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica número LA-050GYR040-E49-2020.







____________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)
















Formato No. 6

Declaración de integridad


Ciudad de México, a _______ de ______ de  2020.




Instituto Mexicano del Seguro Social
Licitación ________
P r e s e n t e.



 [Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la [Persona Física o Moral], y en términos del numeral 4.1.4 de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica  número LA-050GYR040-E49-2020, declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.







_____________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)














Formato No. 7

Estratificación de empresas


Ciudad de México, a _____(1)____ de __________ de 2020.




Instituto Mexicano del Seguro Social
Licitación ________
P r e s e n t e.


Me refiero al procedimiento de (3) Licitación Pública Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica  número ______(4)___ en el que mí representada, la empresa________(5)_________ participa a través de la presente proposición.


Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del RLAASSP de la LAASSP, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes ________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _______(8)__________.


De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.







________________________________(9)_______________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)





Instructivo de llenado del formato de estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES).


Descripción.
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como MIPYMES, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las MIPYMES, publicado en el DOF el 30 de junio de 2009.

Instructivo de llenado.
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1. Señalar la fecha de suscripción del documento.
2. Anotar el nombre de la convocante.
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas).
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet.
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión. Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYMES disponible en la página http.//www.comprasdegobierNúm.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
8.  Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior.
9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.




Formato No. 8
Porcentaje de contenido nacional.

Ciudad de México, a ___(1)____ de _________________de 2020.

___________(2)___________________
P r e s e n t e.


Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(6)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o __(7)___% como caso de excepción.

De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.
ATENTAMENTE
________________(8)_____________

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO NUMERO DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

	3
	 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o
invitación a cuando menos tres personas.

	4
	 Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal".

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.



NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.
Formato No. 9

Reglas de origen


Ciudad de México, a _____(1)__ de _________________de 2020.


_______________(2)______________________
P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de México y cumplen con la regla de origen aplicable en materia de contratación pública de conformidad con el Tratado de Libre Comercio _______(7)______.

Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.

                                                                      _______________(8)____________________


	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal".

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.




NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.



Formato No. 10

Origen de los bienes

Ciudad de México, a ____(1)___ de _________________de 2020.

__________(2)_________________
P r e s e n t e.


Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de______(7)_____, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio ______(8)______, de conformidad con la regla de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado.

Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.

ATENTAMENTE

______________(9)______________

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENO
	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Anotar el nombre del país de origen del bien.

	8
	Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante



NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.
Formato No. 11

Clasificación de la información


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Licitación _____________________________
P r e s e n t e


___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos siguientes: __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________contenidos en mi proposición y remitida a la convocante para la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica número _______________________________ contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada con fundamento en los artículos 97, 98, 110 fracción XIII, 111 y 113 de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

(El licitante deberá de señalar y fundamentar los numerales de su proposición administrativa-legal y/o técnica que considere información confidencial y/o comercial reservada.).  Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, la información presentada como parte de su proposición técnica – legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público.)







___________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal










Formato No. 12

Virus informático y daño de archivos


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.


Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e.


[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la [Persona Física o Moral], y en términos del numeral 4.1.10 de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica número LA-050GYR040-E49-2020, manifiesto la aceptación de que se tendrá como no presentada la  proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.








___________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal















Formato No. 13



Proposición Económica
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Formato No. 14
No conflicto de interés
(ESCRITO EN ORIGINAL, PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL)

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de ____________
División de ____________
P r e s e n t e

PROCEDIMIENTO No. ____________________

PARA PERSONAS MORALES:

______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los siguientes socios o accionistas 

1.
2.

No desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público y no se actualiza un Conflicto de Interés.
(En caso de algún socio o accionista desempeñe empleo, cargo o comisión en el servicio público, se deberá indicar el nombre del socio o accionista) 

1.
2.

Independientemente de desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público, con la formalización del contrato correspondiente, no se actualiza un Conflicto de Interés.

PARA PERSONA FÍSICAS:

__________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público y no se actualiza un Conflicto de Interés.

O 

__________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que a pesar de desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público y no se actualiza un Conflicto de Interés.


___________________________________________

(Nombre y firma del licitante o representante legal de la persona moral)


Formato No. 15

Relación de documentos que debe presentar el licitante

La verificación de la recepción de los documentos que el licitante entregue en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en relación con los documentos requeridos en la convocatoria a la licitación pública.

	Fecha:
	

	Licitación:
	LA-050GYR040-E49-2020

	Nombre o razón social del licitante:
	

	Domicilio:
	

	R.F.C.:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico:
	



	DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA
	REFE-
RENCIA

	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Escrito bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos enunciados en el artículo 48 fracción V del RLAASSP, de acuerdo con el Formato No. 4 Escrito de acreditación de licitante,  conforme al numeral 4.1.1 de la presente convocatoria, junto con la copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional) tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. (INDISPENSABLE)
Para el caso de licitantes extranjeros de países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, el escrito a que se refiere este apartado deberá incorporar los datos mencionados en los incisos a) y b) del numeral 3.8 Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica, de la presente convocatoria, o bien los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, del mismo modo se requiere a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales. (INDISPENSABLE)
	4.1.1
	
	

	Escrito en el que el licitante indique su dirección de correo electrónico, en caso de contar con la misma.
	4.1.2
	
	

	Manifestación bajo protesta de decir verdad, en la que se indique que el licitante no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 5. Supuestos 50 y 60 de la LAASSP de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)
	4.1.3
	
	

	Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas respecto a los demás participantes. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 6. Declaración de Integridad de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)
	4.1.4
	
	

	En su caso, escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con carácter de MIPYMES y en el que el licitante indique la estratificación de su empresa, ya sea micro, pequeña o mediana, en los términos del “Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas”, publicado en el DOF el 30 de junio de 2009, de conformidad con el artículo 34 del RLAASSP y de acuerdo con el Formato No. 7. Estratificación de empresas de la presente convocatoria, o bien copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa. (INDISPENSABLE)
	4.1.5
	
	

	En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponda a cada una de ellas, así como la forma en que se exigirá su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.6 y el Formato No. 3. Modelo de convenio de participación conjunta. (INDISPENSABLE)
	4.1.6
	
	

	En su caso escrito bajo protesta de decir verdad, en que el representante legal del licitante manifieste que los bienes que oferta para la partida respectiva y que entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional requerido y que tienen pleno conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 57 de la LAASSP, en el sentido de que en caso de ser requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes, conforme al Formato No. 8. Porcentaje de contenido nacional de la presente convocatoria o con las reglas de origen correspondiente a los Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio, utilizando el Formato No. 9. Reglas de origen (INDISPENSABLE)
	4.1.7
	
	

	En caso de que oferte bienes de importación, el licitante a través de su representante legal, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que los bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de mercado, según proceda. Asimismo, deberá señalarse que la importación de los bienes se realizará al amparo de la legislación aduanera. El escrito deberá ser presentado conforme al Formato No. 10. Origen de los bienes de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)
	4.1.8
	
	

	Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán indicar si los documentos que proporcionan al IMSS contienen información de carácter confidencial o reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual considera que tienen ese carácter, para lo cual se adjunta el Formato No. 11. Clasificación de la información.
Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del licitante en los términos precisados, la información presentada como parte de su proposición tendrá tratamiento de información de carácter público.
	4.1.9
	
	

	Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico que contiene las proposiciones y/o demás información, no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denomminado CompraNet”, adjuntándose para tal fin el Formato No. 12. Virus informático y daño de archivos.
	4.1.10
	
	

	A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 50 fracción VII de la LAASSP y 88 fracción III del RLAASSP, las personas morales deberán presentar escaneados del documento original, la escritura constitutiva, sus reformas al acta constitutiva, poder del representante legal y la cédula de identificación fiscal. Para el caso de personas físicas, sólo aplicará la cédula de identificación fiscal, así como copia de identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar).
	4.1.11
	
	

	DOCUMENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA
	REFE-
RENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Las especificaciones técnicas de “El Licitante”, deberá ser legible amplia y detallada, conforme a las especificaciones técnicas que se requieren y deberán integrarse en el Anexo 9 Cédula de Descripción Técnica del Licitante, debiendo ser firmada por el representante legal del mismo. (Indispensable).
	4.2.1
	
	

	Los manuales, folletos, catálogos y fichas técnicas en el idioma del país de origen de los bienes con sello de la empresa y firma del representante legal. En caso de que estén en un idioma diferente al español, “El Licitante”, deberá adjuntar una traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones o párrafos que soporten sus propuestas, identificando el capítulo y el número de la página del documento del cual fue obtenida dicha información. (Indispensable)
	4.2.2
	
	

	Copia simple del certificado que acredite que los modelos de los equipos ofertados cumplen con los requerimientos de la Norma Oficial Mexicana o Norma Internacional que se acepte como equivalente a la Norma Mexicana NMX-GR-2330-IMNC-2008 Montacargas de Horquillas, Brazos de Horquillas características técnicas y ensayos. (Indispensable)
	4.2.3
	
	

	Carta del fabricante en papel membretado en el que se manifieste que los bienes tendrán una durabilidad o vida útil del bien de cuando menos tres años, en el cual podrán especificar si los bienes que ofertan tienen mayor durabilidad de la que se requiere. (Indispensable)
	4.2.4
	
	

	Escrito en el que garantice que entregará los bienes ofertados nuevos junto con la garantía correspondiente en su caso del distribuidor y/o fabricante. (Indispensable)
	4.2.5
	
	

	Escrito en el que manifieste que asumirá la responsabilidad total en caso de violación de derechos a terceros sobre patentes, marcas, licencias, permisos y otros derechos reservados, con relación a los bienes objeto del contrato que se le adjudique. (Indispensable)
	4.2.6
	
	

	Escrito en el que manifiesten que los bienes ofertados contarán con la garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 meses o 3000 horas (lo que ocurra primero), a partir de la recepción de estos a entera satisfacción de “El Instituto”, en los componentes del tren motriz, horquillas y carro portahorquillas, cubriendo las refacciones necesarias y la mano de obra. Las horas de uso de los equipos se cuantificarán con base al horómetro. (Indispensable)
	4.2.7
	
	

	Carta compromiso en donde manifiesta que los bienes a entregar estarán perfectamente empacados, y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para “El Instituto”. (Indispensable)
	4.2.8
	
	

	En su caso, Carta del fabricante que le acredite como distribuidor autorizado de la marca. (Indispensable)
	4.2.9
	
	

	Currículum Vitae en el que mencione la infraestructura técnica, humana y material que dispone para proporcionar los bienes requeridos por “El Instituto”, indicando como mínimo: nombre o razón social, dirección, teléfono, relación de sus principales clientes, señalando su nombre o razón social, dirección, teléfono y datos de identificación y localización de los mismos. (Indispensable)
	4.2.10
	
	

	Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, donde este respalde el tipo, modelo y marca del bien ofertado en las cantidades y plazos de entrega señalados. (Indispensable)
	4.2.11
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde se compromete a:
· Realizar las Pruebas de Funcionamiento de los equipos. (Indispensable)
· Capacitar al personal indicado por “El Instituto” en cada una de las Delegaciones destino de los bienes. (Indispensable)
· Presentar el programa de mantenimiento preventivo la cual deberá incluir las actividades y la frecuencia de ejecución conforme a lo recomendado por el fabricante. (Indispensable)
	4.2.12
	
	

	Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, en el que señale la existencia de componentes y refacciones, al menos por diez años posteriores a su recepción. (Indispensable)
	4.2.13
	
	

















	DOCUMENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA
	REFE-RENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	La propuesta económica deberá realizarse en pesos mexicanos, indicando el precio unitario del bien ofertado, clave/partida, subtotal, desglosando el IVA y el importe total de la partida ofertada,  conforme al Formato No. 13 Proposición económica  el cual forma parte de la presente Convocatoria.
Es necesario que se capture el precio unitario de la partida, en los parámetros económicos del sistema CompraNet sin IVA.
Los licitantes deberán indicar que los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.
Las cotizaciones deberán elaborarse a dos (2) decimales truncado (no redondear).

	4.3
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ANEXO 1 

CÉDULAS DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES



		NOMBRE DEL BIEN SOLICITADO:

		MONTACARGA ELÉCTRICO EQUIPO CONTRABALANCEADO HOMBRE SENTADO



		CLAVE IMSS DEL BIEN :

		597.006.0092.00.01



		ID ARTÍCULO :

		000000000021015



		CLAVE CUCOP:

		56200276



		

		

		



		PARTIDA

		CANTIDAD 

						DESCRIPCIÓN  DEL BIEN



				1

		17







		MONTACARGA ELÉCTRICO EQUIPO CONTRABALANCEADO HOMBRE SENTADO. 1. ALTURA TOTAL CON EL MÁSTIL LEVANTADO: 188 PULGADAS (4,775 MM), (+/- 5 PULGADAS), 2. CAPACIDAD DE CARGA: 5,000 LB (2.272 TON). 3. CENTRO DE CARGA: A 24 PULGADAS (600 MM) 4. ALTURA DEL MÁSTIL REPLEGADO: MÁXIMO 92.12 PULGADAS (2,340 MM). (+/- 2 PULGADAS). 5. LEVANTE LIBRE DE HORQUILLAS: MINIMO 70:86 PULGADAS (1,800 MM) A 83.50 PULGADAS (2,110 MM). (+/- 2 PULGADAS). 6. TRANSMISIÓN Y DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 7. PEDAL DE FRENO DE SERVICIO HIDRAULICO, PEDAL DE ACELERACIÓN PARA ADELANTE/ ATRÁS FRENO DE ESTACIONAMIENTO ACCIONADO POR LA MANO. 8. INCLINACIÓN DEL MÁSTIL HACIA EL FRENTE Y HACIA ATRÁS: 5 GRADOS/ 5 GRADOS. 9. PESO DEL EQUIPO: MÁXIMO 11,023 LB (5.000 TON.). 10. TIPO DE RUEDA: CUSHION O NEUMÁTICA SÓLIDA. 11. RUEDAS DELANTERAS/TRASERAS 2x/2. 12. ANCHO DEL EQUIPO: MINIMO 39:37 PULGADAS (1,000 MM) A MÁXIMO 47.27 PULGADAS (1,200 MM). 13. RADIO DE GIRO: MÁXIMO 78.74 PULGADAS (2,000 MM). (+/- 2 PULGADAS). 14. ANCHO DE PASILLO CON CARGA: MÁXIMO 149.60 PULGADAS (3,800 MM). (+/- 2 PULGADAS). 15. CARRO PORTA HORQUILLAS ITA CLASE II HORQUILLAS: 42 PULGADAS X 4 PULGADAS X 1.70 PULGADAS LARGO, ANCHO Y ESPESOR (1,067 x 102 x43 MM) Y RESPALDO DE CARGA. (+/- 2 PULGADAS LARGO, Y ANCHO, + 10 MM DE ESPESOR). 16. BATERIA DE ALTO RENDIMIENTO DE 48 VOLTS, INCLUYENDO UN CARGADOR INTELIGENTE PARA LA BATERIA CON LOS ADITAMENTOS NECESARIOS PARA SU CONEXIÓN. 17. VELOCIDAD DE DESPLAZAMIENTO CON CARGA MÁXIMA: VARIABLE DE 0 A 14 KM/H VELOCIDAD DE DESPLAZAMIENTO SIN CARGA: VARIABLE DE 0 A 16 KM/H. 18. EQUIPAMIENTO: ASIENTO ERGÓNOMICO DE VINYL, CON SOPORTE LUMBAR, DESCANSABRAZOS, REGULABLE PARA EVITAR FATIGA DEL OPÉRADOR Y CINTURÓN DE SEGURIDAD. 19. LUCES DE TRABAJO. 20. LUCES DE PARO Y REVERSA. 21. ALARMA DE REVERSA. 22. TORRETA. 23. ESPEJO RETROVISOR. 24. EXTINTOR. 25. TABLERO DE INSTRUMENTOS: HORÓMETRO, INDICADOR DE VOLTAJE, INDICADOR DE CARGA DE BATERIA, BOCINA CLAXON. 26. CABINA ABIERTA CON REJILLA DE PROTECCIÓN PARA EL OPERADOR. 27. INTERRUPTOR DE EMERGENCIA. 






















		NOMBRE DEL BIEN SOLICITADO:

		MONTACARGA ELÉCTRICO EQUIPO CONTRABALANCEADO HOMBRE SENTADO



		CLAVE IMSS DEL BIEN :

		597.006.0107.00.01



		ID ARTÍCULO :

		000000000021016



		CLAVE CUCOP:

		56200276



		

		

		



		PARTIDA

		CANTIDAD 

						DESCRIPCIÓN  DEL BIEN



				2

		43







		MONTACARGA ELÉCTRICO EQUIPO CONTRABALANCEADO HOMBRE SENTADO. 1. ALTURA TOTAL CON EL MÁSTIL LEVANTADO: 258 PULGADAS (6,553 MM), (+/- 5 PULGADAS), 2. CAPACIDAD DE CARGA: 5,000 LB (2.272 TON). 3. CENTRO DE CARGA: A 24 PULGADAS (600 MM) 4. ALTURA DEL MÁSTIL REPLEGADO: MÁXIMO 114.17 PULGADAS (2,900 MM). (+/- 2 PULGADAS). 5. LEVANTE LIBRE DE HORQUILLAS: 70:86 PULGADAS (1,800 MM) A 118 PULGADAS (3,000 MM). (+/- 2 PULGADAS). 6. TRANSMISIÓN Y DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 7. PEDAL DE FRENO DE SERVICIO HIDRAULICO, PEDAL DE ACELERACIÓN PARA ADELANTE/ ATRÁS FRENO DE ESTACIONAMIENTO ACCIONADO CON LA MANO. 8. INCLINACIÓN DEL MÁSTIL HACIA EL FRENTE Y HACIA ATRÁS: 5 GRADOS/ 5 GRADOS. 9. PESO DEL EQUIPO: MÁXIMO 11,023 LB (5.000 TON.). 10. TIPO DE RUEDA: CUSHION O NEUMÁTICA SÓLIDA. 11. RUEDAS DELANTERAS/TRASERAS 2x/2. 12. ANCHO DEL EQUIPO: MINIMO 39.37 PULGADAS (1,000 MM) A MÁXIMO 47.27 PULGADAS (1,200 MM). 13. RADIO DE GIRO: MÁXIMO 78.74 PULGADAS (2,000 MM). (+/- 2 PULGADAS). 14. ANCHO DE PASILLO CON CARGA: MÁXIMO 149.60 PULGADAS (3,800 MM). (+/- 2 PULGADAS). 15. CARRO PORTA HORQUILLAS ITA CLASE II HORQUILLAS: 42 PULGADAS X 4 PULGADAS X 1.70 PULGADAS LARGO, ANCHO Y ESPESOR (1,067 x 102 x 43 MM) Y RESPALDO DE CARGA. (+/-2 PULGADAS LARGO, Y ANCHO, + 10 MM DE ESPESOR). 16. BATERIA DE ALTO RENDIMIENTO DE 48 VOLTS, INCLUYENDO UN CARGADOR INTELIGENTE PARA LA BATERIA CON LOS ADITAMENTOS NECESARIOS PARA SU CONEXIÓN. 17. VELOCIDAD DE DESPLAZAMIENTO CON CARGA MÁXIMA: VARIABLE DE 0 A 14 KM/H VELOCIDAD DE CARGA DE DESPLAZAMIENTO SIN CARGA: VARIABLE DE 0 A 16 KM/H. 18. EQUIPAMIENTO: ASIENTO ERGÓNOMICO DE VINYL, CON SOPORTE LUMBAR, DESCANSABRAZOS, REGULABLE PARA EVITAR FATIGA DEL OPÉRADOR Y CINTURÓN DE SEGURIDAD. 19. LUCES DE TRABAJO. 20. LUCES DE PARO Y REVERSA. 21. ALARMA DE REVERSA.  22. TORRETA. 23. ESPEJO RETROVISOR. 24. EXTINTOR. 25. TABLERO DE INSTRUMENTOS: HORÓMETRO, INDICADOR DE VOLTAJE, INDICADOR DE CARGA DE BATERIA, BOCINA CLAXON. 26. CABINA ABIERTA CON REJILLA DE PROTECCIÓN PARA EL OPERADOR. 27. INTERRUPTOR DE EMERGENCIA. 









		

		



		LIC. NETZIKA GUZMÁN GARCÍA

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO

		LIC. NETZIKA GUZMÁN GARCÍA

ÁREA TÉCNICA
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ANEXO 2

CANTIDADES Y DISTRIBUCIÓN DE LOS MONTACARGAS

		ENTIDAD

		TIPO DE MONTACARGAS ELECTRICO



		

		PARTIDA 1

ALTURA 188”

		PARTIDA 2

ALTURA 258”

		TOTAL



		AGUASCALIENTES

		1

		 0

		1



		BAJA CALIFORNIA 

		1

		 0

		1



		CAMPECHE

		 0

		1

		1



		CHIAPAS

		 0

		1

		1



		CHIHUAHUA

		 0

		 1

		1



		COAHUILA

		2

		 0

		2



		COLIMA

		1

		0

		1



		DURANGO

		 0

		3

		3



		EDO. MEX. OTE.

		 0

		4

		4



		EDO. MEX. PTE.

		1

		 0

		1



		GUANAJUATO

		1

		 0

		1



		HIDALGO

		 0

		2

		2



		JALISCO

		 0

		4 

		4



		MICHOACAN

		 0

		1

		1



		MORELOS

		1

		 0

		1



		NAYARIT

		1

		 0

		1



		NORTE D.F.

		 0

		5

		5



		NUEVO LEÓN

		1

		 0

		1



		OAXACA

		1

		0 

		1



		PUEBLA

		0 

		3

		3



		QUERETARO

		 0

		 1

		1



		QUINTANA ROO

		 0

		 1

		1



		SAN LUIS POTOSI

		1

		 0

		1



		SINALOA

		1

		 0

		1



		SONORA

		2

		 0

		2



		SUR D.F. 

		 0

		12

		12



		TAMAULIPAS

		1

		 0

		1



		TLAXCALA

		 0

		1

		1



		VERACRUZ NORTE

		1

		 0

		1



		VERACRUZ SUR

		 0

		1

		1



		YUCATAN

		 0

		1

		1



		ZACATECAS

		 0

		1

		1



		 

		17

		43

		

		60





Área Técnica







Lic. Netzika Guzmán García

Titular de la División de Transportes y Operación
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ANEXO 3

LUGAR DE ENTREGA Y RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN



Los bienes deberán ser recibidos por el Titular de la Coordinación de Control de Abasto de cada Delegación.

EL HORARIO DE ENTREGAS SERÁ DE 9:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES





		Entidad

		Nombre

		Correo Electrónico

		Ubicación

		No. de bienes

		Suma



		

		

		

		

		Partida  1

		Partida  2

		



		AGUASCALIENTES

		ROSA ISELA CHAPOL FONSECA

		rosa.chapol@imss.gob.mx

		CALLE CAROLINA VILLANUEVA NO. 314, CD. INDUSTRIAL, AGUASCALIENTES, AGS., C.P. 20290

		1

		0

		1



		BAJA CALIFORNIA NORTE

		ABRAM ÁVILA  CARRAZCO

		abram.avila@imss.gob.mx

		BLVD. LÁZARO CÁRDENAS NO. 3069, COMPUERTAS,  MEXICALI, BAJA CALIFORNIA C.P. 21218



		1

		0

		1



		CAMPECHE

		FERNANDO ALBERTO ANGLI MATOS

		fernando.angli@imss.gob.mx

		CALLE NUEVA DEL SEGURO SOCIAL, ENTRE IGNACIO AYALA Y CALLE 20 S/N, COL. CENTRO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE C.P. 24000





		0

		1

		1



		CHIAPAS

		CARLOS ESCOBAR MUÑOZ

		carlos.escobarm@imss.gob.mx

		PARQUE INDUSTRIAL LOS MANGOS,  CARRETERA LIBRAMIENTO SUR KM 4, TAPACHULA, CHIS., C.P. 30796





		0

		1

		1



		CHIHUAHUA

		VICTOR MANUEL DOMÍNGUEZ ESTRADA

		victor.domingueze@imss.gob.mx



		PRIV. DE SANTA ROSA NO. 21, COL. NOMBRE DE DIOS, CHIHUAHUA, CHIH., C.P. 31110





		0

		1

		1



		COAHUILA

		ALEJANDRO ORTÍZ  ÁLVAREZ

		alejandro.ortiz@imss.gob.mx

		LIBRAMIENTO OSCAR FLORES TAPIA NO. 230, EL LLANO ARTEAGA, SALTILLO, COAHUILA., C.P. 25015



		2

		0

		2



		COLIMA

		JUAN ROMAN OROZCO JIMÉNEZ

		juan.orozcoj@imss.gob.mx

		ZARAGOZA NO. 199 ENTRE BENITO JUÁREZ Y EDO. DE MÉX., COL. ALTA VILLA, VILLA DE ALVAREZ, COL. C.P. 28970



		1

		0

		1



		DURANGO

		OSVALDO TUFIC ZAFFA RUEDA

		osvaldo.zaffa@imss.gob.mx

		SEGUNDA DE SELENIO No. 113B, FRACC. CIUDAD INDUSTRIAL, DURANGO,

 DURANGO, C.P. 34208



		0

		3

		3



		ESTADO DE MÉXICO ORIENTE

		MARCO ANTONIO MARTINEZ PINEDA

		marco.martinezpi@imss.gob.mx

		PONIENTE 146 NO. 825, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, AZCAPOTZALCO, CD. DE MÉXICO, C.P. 02300



		0

		4

		4



		Entidad

		Nombre

		Correo Electrónico

		Ubicación

		No. de bienes

		Suma



		

		

		

		

		Partida  1

		Partida 2

		



		ESTADO DE MÉXICO PONIENTE

		JOSÉ ARTURO VALLADARES HERNÁNDEZ

		arturo.valladares@imss.gob.mx

		VIALIDAD TOLUCA-METEPEC KM 4.5, COL. LA MICHOACANA, METEPEC, EDO. DE MEX. C.P. 52166



		1

		0

		1



		GUANAJUATO

		JORGE ARTURO FERNÁNDEZ ZARATE

		jorge.fernandezz@imss.gob.mx

		ESPAÑA S/N ESQUINA SUECIA, COL. LOS PARAÍSOS, LEÓN, GTO., C.P. 37440 

		1

		0

		1



		HIDALGO

		OSCAR DANIEL PADILLA HERNÁNDEZ

		oscar.padilla@imss.gob.mx

		ARBOLEDAS NO. 115 LOTES 54 Y 55, ZONA INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P. 42080



		0

		2

		2



		JALISCO

		MANUEL BERNARDO MELCHOR RODRÍGUEZ

		manuel.melchor@imss.gob.mx

		PERIFÉRICO SUR NO. 8000, COL. SANTA MARIA TEQUEPEXPAN,  TLAQUEPAQUE, JALISCO, C.P. 45600



		0

		4

		4



		MICHOACÁN

		CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA

		carlos.maciel@imss.gob.mx

		MANUEL PÉREZ CORONADO NO. 200, COL. INFONAVIT CAMELINAS, MORELIA, MICH., C.P. 58290



		0

		1

		1



		MORELOS

		RAMÓN CASTILLO BANDERA

		ramon.castilloba@imss.gob.mx



		AV. PLAN DE AYALA NO. 1201 ESQ. AV. CENTRAL, COL. RICARDO FLORES MAGÓN,  CUERNAVACA, MORELOS, C.P.  62450



		1

		0

		1



		NAYARIT

		JOEL OMAR MONTES VILLASEÑOR

		joel.montes@imss.gob.mx

		CALLE RETORNO NO. 72, COL. OBRERA,  TEPIC, NAYARIT, C.P. 63120



		1

		0

		1



		NORTE D.F.

		RAYMUNDO SIERRA ROSILES

		raymundo.sierra@imss.gob.mx

		CALZ. VALLEJO 675, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS, GUSTAVO A. MADERO, CD. DE MÉXICO, C.P. 07760



		0

		5

		5



		NUEVO LEÓN

		ANTONIO VIGIL CORONADO

		antonio.vigil@imss.gob.mx

		AV. MANUEL L. BARRAGÁN NO. 4850 NORTE, COL. HIDALGO, MONTERREY, N.L., C.P. 64290



		1

		0

		1



		OAXACA

		JUAN ALBERTO SANPEDRO SUAREZ

		juan.sanpedro@imss.gob.mx

		BLVD. GUADALUPE HINOJOSA DE MURAT NO. 327, MUNICIPIO SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, OAX., C.P. 71230



		1

		0

		1



		PUEBLA

		CONCEPCIÓN ROXANA CALCANEO DE LEÓN

		concepcion.calcaneo@imss.gob.mx

		CALLE 5 DE FEBRERO OTE NO. 107, COL. SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, PUEBLA, PUE., C.P. 72030



		0

		3

		3



		QUERÉTARO

		FRANCISCO JESÚS CARDONA CRUZ

		francisco.cardonac@imss.gob.mx

		AV. DEL MEZQUITAL NO. 6,  COL. SAN PABLO, QUERÉTARO, QRO., C.P. 76130



		0

		1

		1



		Entidad

		Nombre

		Correo Electrónico

		Ubicación

		No. de bienes

		Total



		

		

		

		

		Partida  1

		Partida 2

		



		QUINTANA ROO

		JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ CASTILLO

		juan.fernandezca@imss.gob.mx

		CARRETERA CHETUMAL-MÉRIDA KM 2.5, COL. AEROPUERTO, CHETUMAL, QUINTANA ROO, C.P. 77048





		0

		1

		1



		SAN LUIS POTOSÍ

		JOSUÉ YARED BRIONES ESTRADA

		josue.briones@imss.gob.mx

		AV. CONVENTOS NO. 109-111, COL. HOGARES FERROCARRILEROS, SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, C.P. 78436





		1

		0

		1



		SINALOA

		JULIO CESAR MONTOYA LARA

		julio.montoya@imss.gob.mx

		BLVD. EMILIANO ZAPATA 3755, COL. INDUSTRIAL EL PALMITO, CULIACÁN, SIN. C.P. 80160

		1

		0

		1



		SONORA

		MARIO CINCO ZAZUETA

		mario.cinco@imss.gob.mx

		PROLONGACIÓN HIDALGO S/N  ESQUINA HUISAGUAY, COL. BELLAVISTA, CD. OBREGÓN, SONORA., C.P. 85130



		2

		0

		2



		SUR D.F. 

		VICTOR HERNÁNDEZ VÁZQUEZ

		victor.hernandez@imss.gob.mx

		CALZ. VALLEJO 675, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS,  GUSTAVO A. MADERO, CD.  DE MÉXICO, C.P. 07760





		0

		12

		12



		TAMAULIPAS

		JORGE GUADALUPE RODRIGUEZ OCHOA

		jorge.rodriguezo@imss.gob.mx

		CARRETERA MÉXICO-LAREDO  KM 701, VILLARREAL, CD. VICTORIA, TAMPS., C.P. 87028





		1

		0

		1



		TLAXCALA

		RAFAEL RUEDA CARRO

		rafael.ruedac@imss.gob.mx

		AVE. LIBRAMIENTO PONIENTE, INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL S/N, SAN DIEGO METEPEC, TLAX., C.P. 90110





		0

		1

		1



		VERACRUZ NORTE

		EMMANUEL SANDOVAL HUERTA

		emmanuel.sandoval@imss.gob.mx

		

CARRETERA LA BOTICARIA COL. VISTA ALEGRE, BOCA DEL RIO , VERACRUZ., C.P. 94295





		1

		0

		1



		VERACRUZ SUR

		JOSÉ NEMESIO CORONA PÉREZ

		jose.nemesio@imss.gob.mx

		AVE. VERACRUZ NO. 56 ESQUINA CALLE NORTE 22, COL. SANTA CATARINA, RÍO BLANCO, VERACRUZ., C.P. 94730



		0

		1

		1



		YUCATÁN

		RIGOBERTO CHALE CRUZ

		rigoberto.chale@imss.gob.mx

		CALLE 44 NO. 999 ENTRE CALLE 127 Y CALLE 127 B, COL. SERAPIO RENDÓN, MÉRIDA YUC. C.P. 97285





		0

		1

		1



		Entidad

		Nombre

		Correo electrónico

		Domicilio

		No. de Bienes

		Total



		

		

		

		

		Partida  1

		Partida 2

		



		ZACATECAS

		MAURILIO MUÑOS CHAVEZ

		maurilio.muñoz@imss.gob.mx

		CALLE JUAN ALDAMA S/N ESQUINA VICENTE GUERRERO OTE., COL. CENTRO, CALERA DE VÍCTOR ROSALES, ZACATECAS, C.P. 98500



		0

		1

		1







									    Sumas		17	  43	      60			







Área Técnica









Lic. Netzika Guzmán García

Titular de la División de Transportes y Operación
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ANEXO 5



ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 



Número consecutivo de acta ___________ año: ________





En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes de: _______ del año_______, en el domicilio de ________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el representante de la empresa ____________________________________, se levanta la presente acta a fin de hacer constar la RECEPCIÓN  DEL BIEN con las especificaciones que se detallan a continuación:



I. Descripción general del bien recibido:



		Artículo 



		Concepto

		Marca

		Modelo

		Número serie

		Cantidad

		Clave SAI

		Clave PREI

		Domicilio  de ubicación final del equipo



		



		

		

		

		

		

		

		



		Procedimiento de adquisición

		Contrato Número:

		Fincado a la empresa



		



		

		



		Domicilio de la empresa

		Teléfono de la empresa:

		Correo electrónico de la empresa:



		



		

		







Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia:



Se procedió a la apertura del embarque y empaque, encontrándose que el bien se encuentra en buen estado y puede procederse a su entrega bajo las siguientes especificaciones:

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



Se procedió a comprobar el estado de los montacargas lo cual se puede constatar con el Anexo 6 Lista de Verificación para la Recepción de Montacargas Eléctricos,  en el cual se manifiesta la existencia de sus componentes y de su funcionamiento.



Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien(es) descrito(s) funciona correctamente y se encuentra en poder de la Delegación:________________________________________________________. 













No habiendo otro asunto que constar y de común acuerdo con los firmantes se levanta la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando los presentes de conformidad. 







		

FIRMANTES





		













Nombre y Firma del Titular de la Coordinación de Control del Abasto de la Delegación

		

Sello de la Delegación que recibe el bien.



		

















Nombre y firma del representante del proveedor
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ANEXO 6



ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA POR RECHAZO DE BIENES



Número consecutivo de acta___________ año: ________



En la Ciudad de ______________________, en la Unidad: _______________ siendo las ______ horas del día _____ del mes de _______________ del año de __________, se levanta la presente Acta para hacer constar el Rechazo del bien  especificado como:    

Clave SAI:__________________________________  Clave PREI:__________________________________________

Nombre del bien solicitado: ______________________________________________________________________

Número de Serie:______________Modelo:___________________Marca:__________________________________

Contrato número: ________________ Razón social del Proveedor: ___________________________________



El motivo del rechazo obedece a las siguientes razones que para tal efecto han sido consignadas en el “Anexo 6 Lista de Verificación para la Recepción de Montacargas Eléctricos  misma que se adjunta a la presente:

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.



Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien descrito fue regresado al proveedor. 



No habiendo otro asunto que constar, se levanta la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando los presentes el original y las copias, se entrega copia al proveedor.



		FIRMANTES



		





Nombre y Firma del Titular de la Coordinación de Control del Abasto de la Delegación

		

Sello de la Delegación que recibe el bien.



		









Nombre y firma del representante del proveedor
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ANEXO 7



LISTA DE VERIFICACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE MONTACARGAS ELÉCTRICOS



		Proveedor

		No. Contrato:



		Marca:

		Modelo:

		Serie:







		Descripción

		Cumple

		Funciona



		

		Sí

		No

		Sí

		No



		Montacargas eléctrico  

Equipo contrabalanceado hombre sentado.



		

		

		

		



		Altura total con el mástil levantado: 188 pulgadas (4,775 mm) (partida 1)



		

		

		

		



		Altura total con el mástil levantado: 258 pulgadas (6,553 mm).

(partida 2)



		

		

		

		



		Capacidad de carga: 5,000 lb (2.272 ton). 



		

		

		

		



		Altura del mástil replegado: máximo 92.12 pulgadas (2,340 mm).



		

		

		

		



		Transmisión y dirección hidráulica.



		

		

		

		



		Pedal de freno de servicio hidráulico, pedal de aceleración para adelante/atrás freno de estacionamiento accionado con la mano.



		

		

		

		



		Tipo de rueda: cushion o neumática sólida.



		

		

		

		



		Ruedas delanteras/traseras 2x/2.



		

		

		

		



		Batería de alto rendimiento de 48 Volts. 



		

		

		

		



		Cargador inteligente para la batería con los aditamentos necesarios para su conexión.

		

		

		

		



		Luces De Trabajo.



		

		

		

		



		Luces de paro y reversa.



		

		

		

		



		Alarma de reversa.



		

		

		

		



		Descripción

		Cumple

		Funciona



		

		Sí

		No

		Sí

		No



		Torreta.



		

		

		

		



		Espejo retrovisor.

		

		

		

		



		Extintor.

		

		

		

		



		Tablero De Instrumentos: Horometro, Indicador De Voltaje, Indicador De Carga De Batería, Bocina Claxon.



		

		

		

		



		Cabina abierta con rejilla de protección para el operador.

		

		

		

		



		Interruptor de emergencia.

		

		

		

		



		Documentación: 

		

		



		· Póliza de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos

		

		

		

		



		· Póliza de Garantía



		

		

		

		



		· Manual de Operación de los equipos en idioma español.

		

		

		

		



		· Escrito con la información para reportar incidentes 



		

		

		

		



		· Constancia de Capacitación al personal

		

		

		

		







		FECHA:



		Responsable de recibir el Equipo de Montacargas eléctrico

		Área Técnica y Administrador del Contrato



		

Nombre, firma y Número de matrícula

Sello de la Unidad Receptora del Equipo

		



Lic. Netzika Guzmán García

Titular de la División de Transportes y Operación



		Proveedor



		2/2





_______________________________________

Razón social del proveedor

Nombre del Representante del Proveedor que realiza la entrega del equipo 













Página 2 de 2



image1.jpg

GOBIERNO DE

MEXICO

'X" S \“ N
L NN D PEES DN NN PERS D AN NN PESST DA







image9.emf
Anexo 8 Bitacora de  Mantto..docx


Anexo 8 Bitacora de Mantto..docx
[image: ] DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Unidad de Administración

Coordinación de Conservación Servicios Generales

Coordinación Técnica de Servicios Generales









  



ANEXO 8



BITÁCORA DE MANTENIMIENTO



		Proveedor:

		No. Contrato:



		Marca:

		Modelo:

		Serie:







		Fecha

		Servicio

		Acciones Realizadas

		Nombre y firma del responsable
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ANEXO N° 9

CÉDULA DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE

		INVITACIÓN

		

		CANTIDAD

		

		

		LICITANTE

		(1)



		

		

		

		

		

		FABRICANTE

		



		PARTIDA

		

		

		

		

		MARCA

		(2)



		CLAVE SAI

		

		

		

		

		MODELO

		(3)



		CLAVE PREI

		

		

		

		

		

		



		NOMBRE GENÉRICO

		

		CATÁLOGO

		(4)



		

		

		



		

		

		(5)           HOJA 1 DE 1



		ESPECIFICACIONES

		

		DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE



		 SHAPE 




		

		
 SHAPE 




(6)





(7)


NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE

INSTRUCTIVO DE LLENADO

		FORMATO:

		INSTRUCTIVO DE LLENADO (Descripción técnica del licitante)





A)   Columna (izquierda), recuadro superior e inferior, contenido publicado en la solicitud de cotización.


		B)   Columna (derecha), recuadro superior e inferior a llenar por el licitante.



		



		Concepto

		Registrar



		

		



		1.-Licitante

		El nombre del licitante.



		2.-Marca(s)

		La(s) marca(s) de (las) partida(s).



		3.-Modelo(s)

		El(Los) modelo(s) de (las) partida(s).



		4.-Catálogo(s)

		El(Los) catálogo(s) en donde se hace referencia a cada uno de los puntos que corresponden al bien propuesto.



		5.- Hoja (s)

		El número de hoja que corresponde y  el total de las mismas.



		

		



		Columna (derecha), recuadro inferior



		

		



		6.- Descripción técnica del licitante.

		Enlistar las especificaciones técnicas del artículo que sustentan la propuesta realizada por el licitante, la cual deberá corresponder con cada uno de los incisos descritos por el Instituto en la columna izquierda, recuadro inferior de acuerdo a lo publicado en la solicitud de cotización. 


La secuencia numérica asignada a cada característica es la guía para la referencia con que se identificarán dentro de los catálogos técnicos o manuales de operación y/o de servicio del bien propuesto, durante la evaluación de las propuestas técnicas, para lo cual se deberán seguir las siguientes consideraciones:






		

		El número del inciso o subinciso y la característica del artículo que se oferta, en estricto apego al orden señalado para cada uno de los puntos requeridos en la columna de especificaciones de la Cédula de Descripción de Artículo.






		

		El licitante deberá describir con precisión toda su oferta, puntualizando fielmente las características que son propias de su artículo, indicando de manera exacta, las dimensiones, el peso y material de los bienes ofertados, sin indicar rango, sólo tolerancia, en la columna que corresponde a la descripción técnica del licitante.






		

		El número(s) de la(s) página(s) y el documento en donde se encuentra identificada su oferta, para cada uno de los incisos y subincisos.



		7.- Nombre y firma del representante autorizado por el licitante. 

		Nombre y firma autógrafa del licitante o su apoderado.
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Términos y Condiciones



Adquisición de 60 Montacargas Eléctricos



Se requiere la adquisición de 60 montacargas eléctricos nuevos, los cuales deben de haber sido fabricados cuando menos en el año 2019. Los equipos deberán ser entregados de acuerdo a la distribución y destinos señalados en los Anexos 2  y 3  de este documento.



a) Vigencia de la Contratación.

La vigencia del contrato de adquisición de 60 Montacargas eléctricos iniciará el día hábil siguiente de la notificación de Fallo y fenecerá el 31 de diciembre de 2020.



Será una sola fuente de abastecimiento al 100% por cada partida, es decir será un proveedor único.



Se celebrará un contrato cerrado. La adquisición y suministro de los bienes requeridos en este procedimiento se realizará a través de un contrato por las cantidades determinadas en cada partida.



b)  Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega de los Bienes.

“El Proveedor” se obliga a entregar los montacargas eléctricos requeridos dentro de los 100 (cien) días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, en cada uno de los destinos que integran cada partida en los Almacenes Delegacionales, especificados de conformidad con el Anexo 3 Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción, en un horario de 9:00 a 15:00 horas previa coordinación con las áreas receptoras.



Los bienes deberán de ser suministrados y puestos en sitio, conforme a lo señalado en el Anexo 2 Cantidades y Distribución de los Montacargas y el Anexo 3 Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción que integran este documento, en donde se señalan los domicilios de entrega, para lo cual “El Proveedor”, deberá coordinar la entrega de los bienes mediante comunicación vía correo electrónico con la Lic. Netzika Guzmán García, Titular de División de Transportes y Operación netzika.guzman@imss.gob.mx teléfono 5726 1700 ext. 17553 y Ricardo Antonio Huerta Rodríguez  ricardo.huerta@imss.gob.mx, ext. 17573, con un mínimo de 3 (tres) días hábiles anteriores a la fecha programada para su entrega, debiendo quedar constancia de la recepción de dicha comunicación para coordinar la entrega-recepción de los equipos en la Delegación Regional correspondiente. 



El transporte de los bienes, así como las maniobras de carga y descarga, serán a cargo del Proveedor, hasta que sean recibidos de conformidad por el IMSS, en los domicilios indicados en el Anexo 3 Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción, del presente documento, momento en que se verificará la entrega.













“El Proveedor” deberá entregar los bienes en condiciones óptimas, de tal forma que en su trayecto, no sufran daños y se preserve su calidad durante el transporte y almacenaje, hasta que el IMSS los reciba a entera satisfacción.



c) Mecanismos de Evaluación de Proposiciones.

El mecanismo de evaluación de proposiciones será binario.



El licitante deberá cumplir con la totalidad de los requisitos solicitados en el inciso m) “Documentación a presentar en la Propuesta Técnica de los presentes Términos y Condiciones”, que tengan la condición de indispensables para la evaluación de la proposición. El incumplimiento en la entrega y/o contenido solicitado de alguno de ellos, será causal de desechamiento de la propuesta.



d) Licencias, Permisos, Registros, Certificados.

El Licitante en su caso, deberá presentar carta del fabricante que lo acredite como distribuidor autorizado de la marca.



“El Proveedor” asumirá la responsabilidad total en caso de la violación de derechos de terceros sobre patentes, marcas, licencias, permisos y otros derechos reservados, con relación a los bienes objeto del contrato que se le adjudique.



El Licitante deberá presentar una carta compromiso en la que garantice, que entregará los bienes ofertados nuevos junto con las garantías correspondientes, en su caso del distribuidor y/o fabricante.



e) Folletos Catálogos, Fotografías, Manuales.

El participante deberá presentar la ficha técnica emitida por el fabricante de los bienes, así como los folletos, catálogos, de los bienes ofertados, que permitan identificar que las características y especificaciones técnicas de estos, cumplen con las requeridas en el presente procedimiento.



Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, indicando el número de página u hoja, numeral y/o párrafo, donde se referencie toda la información y los requisitos de los bienes ofertados, los cuales deben cumplir íntegramente con lo solicitado; así como aquellos que presente en su proposición técnica, los cuales deberán corresponder, con la(s) marcas, modelo(s) y con la descripción técnica de “El Licitante”, la cual deberá ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones.



f)  Visita a las Instalaciones Institucionales.

No aplica









g) Visita a las Instalaciones de los Licitantes.

No aplica



h) Pena Convencional por Atraso en la Entrega de los Bienes.

“El Instituto” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en el cumplimiento de la fecha de entrega de los bienes, equivalente al 2.5 % sin exceder el máximo del 10% sobre el valor total del bien no entregado, sin incluir el IVA, de acuerdo a cada uno de los supuestos siguientes:



1) Cuando el participante adjudicado no entregue los bienes que le hayan sido requeridos en los plazos previstos en el inciso b) del presente documento.



2) Cuando el participante adjudicado no haga el canje, dentro del plazo señalado en el inciso i) del presente documento, los bienes que el IMSS haya solicitado para su canje. 



3) No se realice la reparación del bien en el plazo señalado en el inciso i), de los presentes términos y condiciones.

	

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje establecido y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía constituida por “El Proveedor”.



El pago quedará condicionado proporcionalmente al pago que “El Proveedor” deba efectuar por concepto de penas convencionales cuya cuantificación será notificada por el administrador del contrato, que solicitará al proveedor que dicho monto sea descontado de la factura o Comprobante Fiscal Digital mediante nota de crédito.



Conforme a lo previsto en el artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en ningún caso se estipularán penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del IMSS.



· Fórmula para la determinación de pena convencional

PCA= %d x nda x vspa

Dónde:

%d= porcentaje determinado en la convocatoria o contrato por cada día de atraso en la entrega de los bienes.

PCA= pena convencional aplicable

Nda= número de días de atraso.

Vspa= valor de los bienes entregados con atraso, sin IVA









i) Mecanismos para Responder por Defectos o Vicios Ocultos de los Bienes.

El IMSS, a través de las Áreas usuarias podrá solicitar al licitante que resulte adjudicado, la reparación o canje de los bienes cuando presenten fallas, vicios ocultos o defectos o especificaciones distintas a las establecidas en el contrato, o bien cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 5 (cinco) días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados.



Todos los gastos que se generen con motivo de la reparación o canje, correrán por cuenta de la empresa adjudicada, previa notificación del IMSS.



“El Proveedor” deberá reparar los bienes cuando así proceda, en un plazo que no excederá de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación.  



“El Proveedor” deberá realizar el canje en el plazo que no exceda de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de notificación.



“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al IMSS y/o a terceros.



j)    Garantías.



1) Garantías de cumplimiento del contrato para la adquisición de Montacargas eléctricos

“El Proveedor” deberá garantizar, mediante póliza de fianza a favor  del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total adjudicado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, expedida por una institución afianzadora legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.



“El Proveedor” entregará la fianza dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la notificación del fallo, en las instalaciones de la División de Contratos, adscrita a la Coordinación Técnica de Planeación y Contratos, de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicadas en la calle de Durango No. 291, piso 10, colonia Roma Norte, Ciudad de México.



Dicha fianza de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “El Proveedor” una vez que “El Instituto” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “El Proveedor” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo cual deberá  presentar mediante escrito la  solicitud de liberación de la fianza  en la división  de











contratos, misma que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.



2) Garantías de contra vicios ocultos, defectos de fabricación de los bienes. 

“El Proveedor” deberá entregar en cada uno de los destinos que integran las partidas de acuerdo al Anexo 3 Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción, al responsable de la recepción de los bienes, antes de que se formalice el Anexo 5 Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega - Recepción de Bienes de Inversión una Carta Garantía en papel membretado, relacionando la totalidad de los bienes entregados, desglosando el tipo cantidad y número de serie, donde se garanticen los mismos.



La carta garantía debe indicar número de garantía, nombre de la empresa, número de contrato, descripción corta del equipo, relación de números de serie de los equipos, modelo, marca, clave SAI y PREI, destino del bien, nombre y firma del representante legal de la empresa adjudicada.

“El Proveedor” en su carta garantía deberá precisar que se obliga a responder por su cuenta los riesgos, daños y/o perjuicios que por inobservancia de su parte, llegue a causar a “El Instituto” y/o a terceros, así como contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, que impliquen un riesgo y que amparen el correcto funcionamiento de los bienes durante su vida útil.



La Carta Garantía debe contener los siguientes puntos:



· Plazo para notificar al proveedor.

“El Instituto” mediante el Administrador del Contrato deberá notificar al Proveedor dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de la problemática relacionada con el funcionamiento de los equipos, mediante correo electrónico y oficio.



· Existencia de accesorios y refacciones.

Garantizar la existencia de accesorios y refacciones por al menos diez años posteriores a la entrega del equipo, mediante carta del fabricante.



· Plazos y condiciones del canje o devolución del bien.

“El Instituto” mediante el Administrador de Contrato, deberá solicitar al Proveedor, el canje o devolución de cualquiera de los bienes que integran las partidas adjudicadas que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio o bien cuando los mantenimientos correctivos a un mismo bien sean reiterativos en 3 ocasiones en un período de 30 días naturales, indistintamente de la falla y registrados en el expediente del bien, ( se refiere a la









documentación que contenga datos generales, sobre el historial del montacargas desde su recepción, vida útil, registro de garantías, vigencias, mantenimientos realizados y bitácoras de operación), debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 5 días naturales siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados.



Cuando ocurra alguno de los supuestos anteriores, “El Proveedor” deberá reemplazarlos por bienes nuevos a entera satisfacción del responsable de recibir los equipos, en un plazo no mayor de 20 días naturales, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto al proveedor, siempre que se encuentre vigente la garantía de 12 meses o 3,000 horas (lo que ocurra primero) que otorga “El Proveedor” sobre el bien.



Todos los gastos que se generen con motivo de la reparación o canje, correrán por cuenta del proveedor.



“El Proveedor” se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.



· Centro de servicios (domicilios, horarios y contacto) y reporte técnico.

Añadir listado de centros de servicios, sucursales o agencias de servicio incluyendo domicilio completo (Calle, Número, Delegación o Municipio, Código Postal y Localidad), horarios de atención, teléfonos, correo electrónico y contactos del centro de servicio que dará atención al bien en caso de algún reporte.



· Periodo de garantía.

El periodo de vigencia de la garantía será de 12 meses o 3,000 horas (lo que ocurra primero) y dará inicio a partir del día de la firma del Anexo 5 Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega - Recepción de Bienes de Inversión a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes en los componentes del tren motriz, horquillas y carro portahorquillas, cubriendo las refacciones necesarias y la mano de obra. Las horas de uso de los equipos se cuantificarán con base al horómetro. 



· Tiempo máximo de reparación o atención de fallas.

El tiempo máximo de atención y reparación del equipo será en un plazo no mayor de 15 días naturales, contados a partir del reporte de falla del equipo, la cual se notificará vía telefónica y/o correo electrónico por parte del administrador del contrato, registradas en bitácora de mantenimiento, considerando que el bien debe estar en condiciones óptimas de funcionamiento.

El mantenimiento correctivo deberá realizarse en el lugar y horario indicado por el Administrador del Contrato en el reporte de la falla.















· Garantía de mano de obra y/o partes.

Adjuntar relación del personal capacitado por el fabricante de la marca del bien, que llevarán a cabo los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo adjuntando constancia emitida por el fabricante, que los acrediten para llevar a cabo dichos mantenimientos.



· Mantenimiento correctivo y/o preventivo.

“El Proveedor” deberá entregar una póliza de mantenimiento preventivo y correctivo contratada con el fabricante, en la que se estipule un Programa calendarizado de mantenimiento preventivo con base al manual de fabricación con vigencia a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta el término del contrato, en el que señalen las actividades de rutina y su frecuencia, las cuales deberá ejecutar el personal capacitado de acuerdo al manual del fabricante. En el caso de mantenimientos correctivos el servicio lo deberá proporcionar durante la garantía de 12 meses o 3,000 horas (lo que ocurra primero), con refacciones nuevas y originales necesarias para garantizar la óptima operación de los equipos conforme al manual de servicio y recomendaciones del fabricante, sin costo adicional para “El Instituto”, de manera tal que permitan su uso permanente y continuo, los servicios de mantenimiento correctivo deberán realizarse en el lugar y horario indicado por el Administrador del Contrato en el reporte de fallas. 



Capacitación.



La deberá proporcionar “El Proveedor” en el momento de la entrega de los equipos. La capacitación será dirigida al personal que designe “El Instituto” y deberá considerar la operación de los equipos, mantenimiento, reparación, aspectos de seguridad y conocimientos para estar en posibilidad de reconocer las fallas en los mecanismos de los equipos. La capacitación será sin costo adicional al Instituto, esta capacitación, deberá ser avalada a través de un documento en papel membretado emitido por “El Proveedor”, mismo que debe contener, fecha, descripción de la actividad, nombre del instructor y nombre de los participantes por parte del Instituto, número de matrículas y firmas de los participantes para su posterior entrega al Administrador del Contrato. Los datos de los participantes en la capacitación serán proporcionados por el personal de la Delegación en la que entregaron los equipos.



En caso de que “El Instituto” requiera capacitación adicional se deberá solicitar a “El Proveedor” por medio del Administrador del Contrato durante los tres meses posteriores a la fecha de entrega de los bienes. Esta capacitación podrá ser en el domicilio del Proveedor en la República Mexicana.















k)  Forma de Pago.



No se otorgarán anticipos. La contratación se celebrará bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del contrato. 



El pago se realizará por los bienes entregados en cada uno de los destinos relacionados en el Anexo 2 Cantidades y distribución de los montacargas y el Anexo 3 Lugar de entrega y responsable de la recepción,  en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “El Proveedor” presente los siguientes documentos en la División de Trámite de Erogaciones, ubicada en la calle Gobernador Tiburcio Montiel número 15 (Esquina con Gómez Pedraza), Colonia San Miguel Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, Ciudad de México.



“El Proveedor” deberá entregar los documentos siguientes:



· Expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. El CFDI deberá contener la descripción pormenorizada de los bienes de acuerdo a lo contratado, precio unitario, subtotal, I.V.A., importe total, número de proveedor, número de contrato, periodo de entrega, número de fianza y denominación social de la Afianzadora, previa revisión, visto bueno y firma de autorización del Administrador del Contrato.

· “El Proveedor” deberá cargar por internet a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página del Instituto el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validados serán procedentes para pago.

· Original del Anexo 5 Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega-Recepción de bienes de inversión, firmada y sellada por los responsables de la recepción de los bienes y/o responsable del almacén, el Administrador del Contrato y el representante asignado y facultado para la entrega de los bienes por parte de “El Proveedor”.

· Original de la Remisión Pedido debidamente sellada y firmada que ampare los bienes entregados a entera satisfacción del Instituto.

· Copia del Contrato.

· Copia de la Fianza de cumplimiento del contrato.

· Copia de la Carta Garantía contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten.

· Nota de crédito por la sanción o penalización, en caso de entrega extemporánea de los bienes, en el que se indique: Número de contrato y número de proveedor.











· Hoja de “Entrega de Nota de Recepción” emitida por el Sistema de Planeación de Recursos Institucionales PREI Millenium, para la cual “El Proveedor” deberá ponerse en contacto con el Administrador del Contrato, para que realice el registro de la recepción de los bienes a entera satisfacción en el Sistema de Compras de “El

Instituto” (PREI Millenium) entregando una copia de la documentación enlistada en los puntos anteriores debidamente requisitada.



“El Instituto” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la factura, indicará por escrito a “El Proveedor” las deficiencias o errores que deberá corregir, por consiguiente, el plazo de pago que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “El Proveedor” presente las correcciones no se computará dentro de los 20 (veinte) días naturales estipulados para el pago, en términos de lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, a menos que “El Proveedor” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente:

“El Proveedor” acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ del Banco ____ Sucursal _____ a nombre de (“El Proveedor”)”.



El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de “El Proveedor” está contratada con BANORTE, BBVA, BANCOMER, HSBC, o SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, “El Instituto” realizará la instrucción de pago en la fecha programada y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “El Proveedor”, deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.



“El Proveedor”, para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “El Instituto”, para lo cual deberá notificarlo por escrito a “El Instituto” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “El Proveedor” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.











En caso de que el “El Proveedor” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca 

la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por 

días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Instituto.



El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “El Proveedor” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes, a través de nota de crédito y deductivas que se le hayan aplicado.



l) Normas Oficiales.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), los licitantes deberán presentar copia simple del certificado que acredite que los modelos de los equipos ofertados cumplen con los requerimientos de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o Internacionales que se acepten como equivalente a la Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas considerando al menos la siguiente:



· Norma Mexicana NMX-GR-2330-IMNC-2008 Montacargas de Horquillas, Brazos de Horquillas características técnicas y ensayos.

m) Documentos que deben de presentar en la Propuesta Técnica del Licitante.

Dentro de la propuesta técnica, se deberán presentar en formato PDF, los siguientes documentos:



1) Las especificaciones técnicas de “El Licitante”, deberá ser legible amplia y detallada, conforme a las especificaciones técnicas que se requieren y deberán integrarse en el Anexo 9 Cédula de Descripción Técnica del Licitante, debiendo ser firmada por el representante legal del mismo. (Indispensable).

2) Los manuales, folletos, catálogos y fichas técnicas en el idioma del país de origen de los bienes con sello de la empresa y firma del representante legal. En caso de que estén en un idioma diferente al español, “El Licitante”, deberá adjuntar una traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones o párrafos que soporten sus propuestas, identificando el capítulo y el número de la página del documento del cual fue obtenida dicha información. (Indispensable).

3) Copia simple del certificado que acredite que los modelos de los equipos ofertados cumplen con los requerimientos de la Norma Oficial Mexicana o Norma Internacional que se acepte como equivalente a la Norma Mexicana NMX-GR-2330-IMNC-2008 Montacargas de Horquillas, Brazos de Horquillas características técnicas y ensayos.







4)  Norma Carta del fabricante en papel membretado en el que se manifieste que los bienes tendrán una durabilidad o vida útil del bien de cuando menos tres años, en el cual podrán especificar si los bienes que ofertan tienen mayor durabilidad de la que se requiere. (Indispensable)

5) Escrito en el que garantice que entregará los bienes ofertados nuevos junto con la garantía correspondiente en su caso del distribuidor y/o fabricante. (Indispensable)

6) Escrito en el que manifieste que asumirá la responsabilidad total en caso de violación de derechos a terceros sobre patentes, marcas, licencias, permisos y otros derechos reservados, con relación a los bienes objeto del contrato que se le adjudique. (Indispensable)

7) Escrito en el que manifiesten que los bienes ofertados contarán con la garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 meses o 3000 horas (lo que ocurra primero), a partir de la recepción de estos a entera satisfacción de “El Instituto”, en los componentes del tren motriz, horquillas y carro portahorquillas, cubriendo las refacciones necesarias y la mano de obra. Las horas de uso de los equipos se cuantificarán con base al horómetro. (Indispensable)

8) Carta compromiso en donde manifiesta que los bienes a entregar estarán perfectamente empacados, y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para “El Instituto”. (Indispensable)

9) En su caso, Carta del fabricante que le acredite como distribuidor autorizado de la marca. (Indispensable)

10) Currículum Vitae en el que mencione la infraestructura técnica, humana y material que dispone para proporcionar los bienes requeridos por “El Instituto”, indicando como mínimo: nombre o razón social, dirección, teléfono, relación de sus principales clientes, señalando su nombre o razón social, dirección, teléfono y datos de identificación y localización de los mismos.

11)  Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, donde  este respalde el tipo, modelo y marca del bien ofertado en las cantidades y plazos de entrega señalados. (Indispensable)

12) Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde se compromete a:

· Realizar las Pruebas de Funcionamiento de los equipos. (Indispensable).

















· Capacitación al personal indicado por “El Instituto” en cada una de las Delegaciones destino de los bienes. (Indispensable)

· Presentar el programa de mantenimiento preventivo la cual deberá incluir las actividades y la frecuencia de ejecución conforme a lo recomendado por el fabricante. (Indispensable)



13) Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, en el que señale la existencia de componentes y refacciones, al menos por diez años posteriores a su recepción. (Indispensable)



n) Documentos que  deberá presentar “El Proveedor” al realizar la entrega de los bienes.

Para constatar que los bienes se entregaron satisfactoriamente, “El Proveedor” deberá entregar los siguientes documentos:



· Anexo 4 Remisión Pedido. “El Proveedor” deberá entregar junto con los bienes, el formato Remisión del Pedido el cual deberá presentarse en original y 2 (dos) copias legibles, en la que se indique el número de lote, número de piezas, número de serie, descripción de los bienes, número de contrato que ampara dichos bienes y número de folio. Las unidades receptoras de los bienes, asentarán sello de recibido, fecha, firma, nombre y número de matrícula del IMSS de las personas que reciben los bienes.

· Anexo 5 Acta Administrativa Circunstanciada de entrega-recepción de bienes de inversión.

· Anexo 7 Lista de verificación para la recepción de montacargas eléctricos. Documento mediante el cual se realizará la verificación de las características de los bienes y se comprobará que los mismos cumplen con los componentes de la propuesta técnica y funcionan correctamente.

· Póliza de mantenimiento preventivo de los equipos en la que se deberá establecer un programa calendarizado del mantenimiento preventivo con base en el manual de operación con vigencia a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta el término de la vigencia del contrato.

· Carta Garantía de los equipos con cobertura amplia por 12 meses o 3,000 horas (lo que ocurra primero), en los componentes del tren motriz, horquillas y carro portahorquillas, cubriendo las refacciones necesarias y la mano de obra. La garantía 

dará inicio a partir del día de la firma del Anexo 5 Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega-Recepción de Bienes de Inversión. Las horas de uso del equipo se cuantificarán con base en el que indique el horómetro de cada montacargas.

· Manual de Operación de los equipos en idioma español.













· Escrito con la información para reportar incidentes en el cual “El Proveedor” deberá proporcionar la información necesaria para poder reportar incidentes (nombre del responsable, dirección, número telefónico y correo electrónico).  



En el caso de que no se reciban los bienes, se elaborará:



· Anexo 6 Acta Administrativa Circunstanciada por rechazo de bienes.



o) Ejecución de la Póliza de Fianza de Cumplimiento del Contrato.

“El Instituto” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:



1) Se rescinda administrativamente el contrato.

2) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en comparación con los ofertados.

3) Cuando se realicen modificaciones al contrato, “El Proveedor” no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del instrumento jurídico, establecido en el numeral que antecede.

4) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato.

5) De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, es decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los bienes que no sean entregados a entera satisfacción de “El Instituto”.



p)   Rescisión Administrativa.

1) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del Contrato, a más tardar dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2) Cuando “El Licitante” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en la Convocatoria y sus anexos. 

4) Cuando se compruebe que “El Proveedor” haya entregado bienes con descripciones y características técnicas distintas a las aceptadas en el procedimiento de Licitación.









5) En caso de que “El Proveedor” no repare o reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones que se establecen en la presente Convocatoria.

6) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de otra persona física o moral, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente Convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del “El Instituto”.

7) Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8) En los supuestos de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al “El Instituto” la sanción impuesta a “El Licitante”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

9) Cuando de manera reiterativa y constante, “El Proveedor” sea sancionado por parte del Instituto con penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los bienes que proporciona al Instituto y con ello se afecten los intereses del Instituto.

q) Terminación anticipada. 

El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará un daño o perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

r) Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, así como el cumplimiento de la requisición de cada entregable.

El mecanismo de comprobación y verificación de bienes a adquirir y efectivamente entregados, será a través del llenado del Anexo 7 Lista de Verificación para la Recepción de montacargas eléctricos mismo que será en cada uno de los destinos que integran las partidas relacionados en el Anexo 2 Cantidades y Distribución de los montacargas, la cual deberá cumplir en la totalidad de los requerimientos indicados, así como contener nombre, cargo, matrícula y firma del Administrador del Contrato,  sello de recibido por el almacén, sello de la clave presupuestal y nombre y firma del Representante Legal del Proveedor.

s) Porcentaje y forma de amortización del anticipo entregado al participante adjudicado.









No aplica.



t) Administrador del Contrato y Área Técnica

De conformidad con lo establecido en los numerales 7.1.1.1.4 y 7.1.1.1.4.1 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, así como a los numerales 5.3.2 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), la administración del contrato será el servidor público con el cargo de Jefe de la División de Transportes y Operación, quien podrá auxiliarse para la administración y verificación del cumplimiento de otro servidor público de conformidad con el numeral 5.5.3.5 de POBALINES.



		Área Técnica





		Elaboró













		Aprobó



		Lic. Netzika Guzmán García

Titular de la División de Transportes y Operación

		C.P.C. Gibran Hazil Reséndiz Gordillo

Coordinador Técnico de Servicios Generales









		Administradora del Contrato











Lic. Netzika Guzmán García

Titular de la División de Transportes y Operación
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		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL


DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 


UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 


CONTRATACIÓN DE SERVICIOS


COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS

		Contrato Número 


______









Contrato (Abierto y/o Plurianual)para la Adquisición de ________________, que celebran por una parte, el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C. ________________, en su carácter de Apoderado Legal, y por la otra parte, la empresa denominada ________________, a quien en lo sucesivo se le denominará “EL PROVEEDOR” representada por el/la C. _______________________, en su carácter de Representante Legal, y a quienes en forma conjunta se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguientes:

(en caso de participación conjunta, de deberá cambiar la redacción a: y, por la otra, ______________ representada por el/la______ en su carácter de Representante Legal, en participación conjunta con ________, representada por el/la _____________, en su carácter de ____________, a quienes en forma conjunta o individualmente de les denominará en lo sucesivo “EL PROVEEDOR” y en forma conjunta con “EL INSTITUTO” se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguientes:)

D E C L A R A C I O N E S


I.- “EL INSTITUTO” declara, a través de su Apoderado Legal que:


I.1.- Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social.


I.2.- Está facultado para contratar los bienes necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social.


I.3.- El/La C. ___________, en su carácter de Titular de ______________, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico en su calidad de Apoderado Legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número ___ de fecha ______, otorgada ante la fe del Licenciado _______, Titular de la Notaría Pública Número ___ del _____, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número _____, de fecha _______; manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

I.4.- El/La C. _____________, Titular de ____________________ de “EL INSTITUTO”, funge como Administrador del presente contrato, responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

I.5.-  Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades se requiere de la Adquisición de ________________, solicitado por ___________________________________.

I.6.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, de acuerdo al(los) oficio(s) de Liberación de Inversión integrados en el Anexo 1 (uno) del presente contrato.


I.7.- Con fecha ________, en la Sesión Ordinaria/Extraordinaria número ___/2020, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS), dictaminó procedente el supuesto de excepción al Procedimiento de Licitación Pública para llevar a cabo la adquisición de _______, para cubrir las necesidades de “EL INSTITUTO”, mediante Acuerdo número _________.

I.7.- Con fecha __________, la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, a través de la ________________, mediante oficio número ______ ó acta de ______, notificó a “EL PROVEEDOR” la adjudicación del procedimiento de ______________________ número _____________, la asignación de los bienes relacionados en el Anexo __ (___) del presente contrato, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, _______________________________ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los relativos de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, como se detalla en el Anexo _ (__), del presente instrumento jurídico.

I.8.- De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido en la ___________________ y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la _____________ y, en su caso, la junta de aclaraciones respectiva. (En su caso).

I.9.- Señala como su domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México.


II.- “EL PROVEEDOR” declara, a través de su Representante Legal, que:


EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA:

II.1.- Acredita su personalidad para la firma de este contrato, mediante copia certificada de su acta de nacimiento, folio número _____, expedida por la __________ del ________, de fecha _________ e identificación oficial consistente en _______ expedida por ____________, con código de identificación __________, con vigencia al año _____.


II.2.- Realiza actividades consistentes, entre otras, en __________________, inscrita en el Régimen de ____________________.

EN CASO DE PERSONA MORAL.

II.1.- Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número _____ de fecha _________________, pasada ante la fe del (la) Licenciado (a) _______________, Titular de la Notaría Pública número ___ de ___, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número __________.


II.2.- El/La C. _______________, acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ___ de fecha _____________, pasada ante la fe del (la) Licenciado (a) ______, Titular de la Notaría Pública número ____ de ________, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número ________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.


II.3.- Su objeto social conforme a sus Estatutos consiste, entre otros, en ______________________________________________________________________.


II.4.- Cuenta con los registros siguientes:

· Registro Federal de Contribuyentes número:
 __________.

· Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” y EL INFONAVIT número: __________.

EN CASO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO SEA MAYOR A $300,000.00 SIN I.V.A., SE DEBEN SEÑALAR LAS DECLARACIÓNES CORRESPONDIENTES A LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA FISCAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL (SAT E IMSS). 


II.5.- Cuenta, al igual que su subcontratante,  con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, así como a lo dispuesto por las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada el 28 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, del cual (de los cuales)presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.


(Lo resaltado en amarillo solo se debe incluir cuando exista subcontratación).

II.6.- Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO” exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. (En caso de aplicar)

II.7.- Cuenta, al igual que su subcontratante, con el documento correspondiente, vigente, expedido por “EL INSTITUTO” sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” en la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015, del cual (de los cuales) presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.


(Lo resaltado en amarillo solo se debe incluir cuando exista subcontratación).

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. (En caso de aplicar)

II.8.- Cuenta, al igual que su subcontratante, con el documento correspondiente, vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual (de los cuales) presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.


(Lo resaltado en amarillo solo se debe incluir cuando exista subcontratación).

II.9.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


II.10.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera.


II.11.- Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae en el presente contrato.


II.12.- Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en _________ número _____, Colonia _____, Demarcación Territorial_______, Código Postal ________, en la Ciudad de México, teléfonos: ______, correos electrónicos: _________________.

Hechas las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

EN CASO DE QUE SE HAYA ADJUDICADO A UN PROVEEDOR EN PARTICIPÁCIÓN CONJUNTA, SE INCLUIRÁ EL SIGUIENTE TEXTO:


III.- “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que:


III.1.- Han celebrado convenio de participación conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse en términos del mismo, el cual se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (__).


III.2.- Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Convocatoria y sus Anexos.


Hechas las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S


PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- La Adquisición de 60 montacargas eléctricos, ajustándose estrictamente a los requerimientos, cantidades y esfecificaciones de los mismos, detallados en los Anexos 1 (uno) y 2 (dos) del presente instrumento jurídico, así como a las condiciones de convocatoria, junta de aclaraciones y acta de __________  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.


(solicitud de cotización y oficio de notificación de adjudicación)

REDACCIÓN PARA CONTRATO CERRADO

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- El importe del presente contrato es por la cantidad de $___________.00 (______________________PESOS 00/100 M.N.), más/incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo _ (___) del presente contrato.


“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, de acuerdo con los precios unitarios pactados, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.


REDACCIÓN PARA CONTRATO ABIERTO

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- El importe del presente contrato es por la cantidad mínima de $___________.00 (______________________PESOS 00/100 M.N.), más/incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), y por la cantidad máxima de $___________.00 (_______________________PESOS 00/100 M.N.) más/incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo _ (__) del presente contrato. 


“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, de acuerdo con los precios unitarios pactados, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.

TERCERA.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO.- Se efectuarán pagos ______________ a “EL PROVEEDOR” una vez entregados los bienes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 93 de su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se agregan al presente contrato en el Anexo _ (_).

Considerar sólo los párrafos de Términos y Condiciones adicionales a los ya establecidos en la presente cláusula.

El pago se realizará en pesos mexicanos, por mensualidades vencidas, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL PROVEEDOR” presente en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI).

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México.


“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.


Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO” el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.


El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación; para tal efecto, “EL PROVEEDOR” proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 


El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria de “EL PROVEEDOR” está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados.


El administrador del contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.

En ningún caso se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 


“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso. 

Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente.

“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del presente contrato, se obliga a presentar a “EL INSTITUTO”, junto con el CFDI respectivo la constancia positiva y vigente emitida por el INFONAVIT y la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos por “EL INSTITUTO”. (EN CASO DE APLICAR)

Los bienes cuya recepción no genere alta a través del SAI ni realice al PREI Millenium de manera electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción (en caso de aplicar).

Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago programada; el Administrador del Contrato o, en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de realizar el proceso, conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.

De igual forma procederá en caso de que celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 


En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago.


El administrador del contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes: 


• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación. 


• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda. 


• La solicitud la realizará al administrador del contrato para la determinación de la procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE correspondiente. (Eliminar lo marcado cuando el pago se efectúe a Nivel Central o ante los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada). 


El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

PARRAFO PARA EN CASO DE QUE EXISTA PARTICIPACIÓN CONJUNTA.


Para efectos del cobro de sus CFDI, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya establecido en el convenio de participación conjunta, el cual se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en el entendido de que “EL INSTITUTO” no será responsable de la manera en que hayan acordado la distribución del pago.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar a “EL INSTITUTO” los bienes que se mencionan en los Anexos 1 (uno) y 2 (dos) del presente contrato, conforme a lo señalado en los Términos y Condiciones y en los lugares descritos en el Anexo 1 (uno), apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de ______________del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet, y de acuerdo con lo siguiente:


(solicitud de cotización y oficio de notificación de adjudicación y de acuerdo con lo siguiente:)

PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.- El plazo de entrega de los bienes será de ____ (___) días naturales/hábiles, contados a partir de ________________. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 84 de su Reglamento.


LUGAR PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” se obliga expresamente a entregar los bienes en los lugares señalados en ____________________________, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet/documento que se agrega en el Anexo __ (__) del presente contrato.

CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a cumplir con las condiciones de entrega de los bienes, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, que se integran en el presente contrato como Anexo _ (__), así como a lo ofrecido en sus propuestas técnica, propuesta económica que se agregan en el Anexo _ (__).


EN CASO DE EXISTA PARTICIPACIÓN CONJUNTA


“EL PROVEEDOR” convino en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros por lo que se obliga a proporcionar los bienes objeto del presente contrato en términos del convenio de participación conjunta, integrado en el Anexo __ (___), del presente contrato.


“EL PROVEEDOR” conviene que en el supuesto de que cualquiera se declare en quiebra o suspensión de pagos, no los libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder solidariamente de las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la entrega de los bienes establecidas, “EL INSTITUTO” no darán por entregados los bienes objeto de este contrato.


QUINTA.- VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato será a partir de _____________ y hasta el ________________.

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no transferir o ceder por ningún título, en forma total o parcial, a favor de cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato; a excepción de los derechos de cobro, debiendo, en este caso, solicitar por escrito el consentimiento de “EL INSTITUTO” a través del administrador del presente contrato para tal efecto.


“EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente.


Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


SÉPTIMA.- DE LAS NORMAS Y LICENCIAS.- Los bienes deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; en su caso, las normas de referencia  o especificaciones técnicas que se señalan el artículo 67 de la Ley citada y cumplir con las características y especificaciones requeridas en la Convocatoria, Junta de Aclaraciones, así como en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 1 (uno) del presente contrato. 


OCTAVA.- DE LA CALIDAD DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 1 (uno) del contrato, así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.

NOVENA.- CANJE DE LOS BIENES.- EN CASO DE APLICAR, CONSIDERAR LO SEÑALADO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXO TÉCNICO.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.


DÉCIMA.- DEVOLUCIÓN.- EN CASO DE APLICAR, CONSIDERAR LO SEÑALADO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXO TÉCNICO.

Todos los gastos que se generen con motivo de la devolución, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD.- Conforme a lo previsto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros. Asimismo, se obliga a cumplir cabalmente el objeto del presente contrato y a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”; por lo que responderá de los defectos y vicios ocultos que afecten la calidad de los bienes entregados, tanto durante el tiempo de vigencia de este contrato como durante la vida útil del bien, así como a responder de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el Código Civil Federal.

Lo anterior, de acuerdo a la Garantía de los Bienes descrita en la Cláusula ______, inciso __), del presente contrato. (En caso de aplicar).

DÉCIMA SEGUNDA.- CONTRIBUCIONES.- CONTRIBUCIONES.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de los bienes objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”  conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de acuerdo con lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia. EN CASO DE APLICAR

“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.


“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la adquisición de los bienes, objeto de este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.


En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.


Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

(SÓLO EN CASO DE APLICAR)

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a lo señalado en el numeral __ de los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo __ (__) del presente contrato. 


DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” las garantías que a continuación se indican:

a) DE LOS BIENES.- 

b) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este instrumento jurídico (VERIFICAR PLAZO DE ENTREGA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES), en términos de la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe total/máximo que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional.


“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida División.


VERIFICAR VIGENCIA DE LA GARANTÍA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega.


ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio respectivo.


(EN EL CASO DE APLICAR DE ACUERDO AL MONTO)

No obstante lo anterior, y toda vez que el monto del presente contrato es menor a 900 (novecientos) días de Unidad de Medida y Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL INSTITUTO”, siendo necesario considerar lo siguiente:


a) El cheque debe expedirse a nombre del "Instituto Mexicano del Seguro Social".


b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, por “EL INSTITUTO” en la División de Contratos.


c) El cheque será devuelto a solicitud, por escrito de “EL PROVEEDOR” el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del presente instrumento, previa validación del Administrador del Contrato.


DÉCIMA QUINTA.- EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes:

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.


b) Si “EL PROVEEDOR” no puede realizar el cambio físico del producto, en términos de lo que dispone la Cláusula Novena del presente contrato.


c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la Cláusula Décima inciso b). (verificar y adecuar en cada caso) 


d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.


De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 


por el monto total de las obligaciones garantizadas. 


(Dependiendo del caso concreto)

DÉCIMA SEXTA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable a “EL PROVEEDOR”, por atraso en la entrega de los bienes será del ___% (_____ por ciento) por cada día de atraso, sin considerar el I.V.A., y se calculará conforme a lo señalado en el numeral ___ de los Términos y Condiciones incluidos en el Anexo _ (___) del presente contrato.

PARA EL CASO DE QUE EXISTAN VARIOS PORCENTAJES DE PENAS CONVENCIONALES, SE DEBERÁ USAR LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

DÉCIMA SEXTA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable a “EL PROVEEDOR”, por atraso en la entrega de los bienes será conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el numeral ___ de los Términos y Condiciones incluidos en el Anexo _ (__) del presente contrato.

El Administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.


“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la entrega de los bienes.

Para autorizar el pago de los bienes, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso.


DÉCIMA SÉPTIMA.- DEDUCCIONES.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se hará acreedor a una sanción equivalente al __% (___ por ciento) del valor de lo incumplido, conforme a los conceptos señalados en el numeral  ____ de los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo __ (___)  del presente contrato.

PARA EL CASO DE QUE EXISTAN VARIOS PORCENTAJES DE PENAS CONVENCIONALES, SE DEBERÁ USAR LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEDUCCIONES.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se hará acreedor a una sanción conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el numeral  ____ de los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo __ (___)  del presente contrato.

El administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrán ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del contrato.


DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes, objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública.


La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que den origen a la misma. Los gastos no recuperables por la terminación anticipada serán pagados siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.


DÉCIMA NOVENA.- CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales que se señalan a continuación:


1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.


2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del presente contrato.


3. Cuando incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato y sus anexos.


4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en este contrato o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidad solicitadas por “EL INSTITUTO”.

5. En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.


6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de otra persona física o moral, los derechos y obligaciones a que se refiere el presente documento, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.


7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.


8. Cuando los bienes entregados no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos.


9. Cuando de manera reiterativa y constante, “EL PROVEEDOR” sea sancionado por parte de “EL INSTITUTO” con penalizaciones y/o deducciones sobre el mismo concepto de los bienes que entrega, o por ubicarse en los límites de incumplimientos previstos en la cláusula de penas convencionales y/o deducciones del presente instrumento.


10. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y los demás lineamientos que rigen en la materia.

11. En caso de que durante la vigencia del contrato la renovación del registro sanitario no resulte favorable por la autoridad sanitaria o, bien, se reciba comunicado por parte de la comisión federal para la protección contra riesgos sanitarios (COFEPRIS) en el sentido de que “EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le ha revocado el registro sanitario correspondiente. EN CASO DE APLICAR

12. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO” la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR” con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento de contratación, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. EN CASO DE APLICAR

13. Si “EL PROVEEDOR” no permite a “EL INSTITUTO” la administración y verificación a que se refiere la cláusula correspondiente señalada en el presente contrato.

VIGÉSIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO”, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente:


a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.


b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.


c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.


En el supuesto de que se rescinda este contrato, “EL INSTITUTO” no aplicarán las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.


En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular y notificar un finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de la entrega de los bienes por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.


Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.


Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “EL PROVEEDOR” entrega los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con  los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales  correspondientes.


“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.


De no darse por rescindido este contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, con “EL PROVEEDOR”, un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR” ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”.


Por lo anterior, no se le considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni aún substituto, y “EL PROVEEDOR” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.


“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de cualquier reclamación de índole laboral o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante las autoridades competentes.

EN CASO DE APLICAR, CONFORME A TÉRMINOS Y CONDICIONES AGREGAR 

DÉCIMA _________.- CONFIDENCIALIDAD.-

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito Convenio Modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


PRÓRROGAS.- Asimismo, se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor.


Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los sustituyan o estén facultados para ello.


VIGÉSIMA TERCERA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- El/La C. ________________, Titular de _____________ de “EL INSTITUTO”, funge como administrador del contrato, responsable de administrar y verificar su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el documento de designación de administrador del contrato que se agrega al presente como Anexo 3 (tres) y el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación correspondiente.


VIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por los artículos 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 128 de su Reglamento.


EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE CLÁUSULA:


VIGÉSIMA XXXXXX.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA O MANCOMUNADA.- “LAS PARTES” que suscriben el presente contrato en su carácter de “EL PROVEEDOR”, asumen las obligaciones materia de este instrumento jurídico en forma mancomunada o solidaria conforme a lo estipulado en el convenio de participación conjunta, que se agrega al presente contrato en el Anexo __ (__).

VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación forman parte integrante del presente contrato.


Anexo 1 (uno)
“Oficio(s) de Liberación de Inversión, Anexo Técnico y Términos y Condiciones”


Anexo 2 (dos)
“Descripción Amplia y Detallada de los Bienes Ofertados, Propuesta Económica y Carta Garantía”


Anexo 3 (tres)
“Documento de Designación de Administrador del Contrato”

VIGÉSIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y supletoriamente al Código Civil Federal, a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al Código Federal de Procedimientos Civiles y demás ordenamientos aplicables en la materia.


VIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 


Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por duplicado, en la Ciudad de México, el _____________ 2020, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y le restante en poder de “EL INSTITUTO”.


		“EL INSTITUTO”


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL




		

		“EL PROVEEDOR”


____________________



		C. ___________________________ 


Apoderado Legal

		

		C. _______________________

Representante Legal





BBN/CPRD/____/____
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DIVISIÓN DE CONTRATOS


NIVEL CENTRAL


“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”.



[image: image2.wmf]_1556097750.bin




image13.emf
Anexo C.1 Modelo  de fianza.docx


Anexo C.1 Modelo de fianza.docx
Anexo C.1 

“Fianza de cumplimiento de Contrato”
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FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE GONTRATO.

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACION QUE LE OTORGO EL
‘GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUGTO DE LA SEGRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN
LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUGIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANGTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA
'DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)
ANTE: EL INSTITUTO NEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O
DENOMINACION SOCIAL DE LA EMPRESA). CON DOMICILIO EN (DOMIGILIO DE LA EMPRESA). EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO,
DERIVADAS DEL CONTRATO DE (ADQUISICION, PRESTACION DE SE NUMERO (NOMERQ DE
CONTRATO) DE FECHA (EEGHA b SUSCRIEGIRL S5 56 ABIOBICO K DICHA ENPHESE ok
MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAGION (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE
LICITACION P{BLICA, INVITACION A GUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACION DIRECTA, Y
ELNUMERO DE ESTA) RELATIVO A LA ADQUISICION DE (OBJETO DEL CONTRATO}; LA PRESENTE
FIANZA, TENDRA UNA VIGENCIA DE (SE DEBERA INSERTAR EL LAPSO DE VIGENGIA QUE SE HAYA
ESTABIEGIDO EN FL, CONTRATO, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPGION DEL CONTRATO, ASI
COMO DURANTE Ui 'SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA
QUE SE DICTE LA RESOLUGION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE: AFIANZADORA
(ESPECIFICAR LA INSTITUCION AF UE EXPIDE LA GARANTIA), EXPRESAMENTE SE
OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA GANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA
MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR,) LA TOTALIDAD DE
LAS PENAS CONVENCIONALES ¥ DEDUCCIONES, EN CASO DE APLICAR, ESTABLEGIDAS EN LAS
CLAUSULAS (NUMERQ DE CLAUSULA DEL CONTRATO EN QUE St ESTIPULEN LAS PENAS
CONVENGIONALES v DEDUCGIONES, EN CASO DE APLICAR, QUE DEBA PAGAR EL FIADO) DEL
CONTRATO DE REFERENCUA, MISWIAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUNA QUE SE
AFIANZA YIO POR CUALQUIER. OTRO INGUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASI MISMO, LA
PRESENTE GARANTA SOLO PODRA SER CANGELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA
AUTORIZACION POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA
(ESPECIFICAR LA INSTITUGION AFIANZADORA_QUE EXPIDE_LA_GARANTIA), EXPRESAMENTE
CONSIENTE: AT QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORFIDAD CON LO ESTIPULADO EN
EL CONTRATO ARRIBA INDICADO: B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL
PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC) A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
‘CONTENIDAS EN EL CONTRATO. EL INSTITUTO PODRA PRESENTAR RECLAMACION DE LA MISMA
DENTRO DEL PERIODO DE VIGENGIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, £ INGLUSO, DENTRO DEL PLAZO.
DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN GUE CONGLUYA LA VIGENGIA DEL
‘CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO
AL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETG.), LA RESCISION DEL INSTRUMENTO JURIDICO: )
QUE PAGARA AL INSTITUTO LA CANTIOAD GARANTIONOA. O LA PARTE PROPORGIONAL DE LA
WISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR. PRESTADOR DE
'SERVICIO, ETC.} LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA
NUMERO DF CLAUSULA DEL GONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES
QUE EN SU GASO DEBA PAGAR EL FIADO) DEL GONTRATO DE REFERENCIA, MISWAS QUE NO
PODRAN SER SUPERIORES 4 LA SUMA GUE SE APANZA vio POR. CUALGULR. OTR
INCUMPLINIENTO EN QUE INGURRA EL FIADO: D) QUE LA FIANZA SOLO PODRA SER CANCELADA A
SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACION POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL: E} QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTICULO
479 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN: F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLEGIDO PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA. LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONGORDANGIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA; G)
‘QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS
¥ MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR GUALQUIERA DE
LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE,
AFIANZADORA (ESPEGIFICAR LA INSTITUGION AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTIA), ADMITE.
EXPAESAMENTE. SOVETERSE INDISTNTAUENTE, Y A ELEGGION DEL BENEHIGARO, A
GUALESQUIERA DE LOS PROGEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 279 y 260
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS ¥ DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVES
DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE PROTEGCION Y DEFENSA AL
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO
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Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)



El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.



Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.



La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:



· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.



· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.



El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.



Las responsabilidades del sector público se centran en:



I. Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

II. Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

III. Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).



Las responsabilidades del sector privado contemplan:



· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.



· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.



· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.



Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.



El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.



En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por  tanto la comisión de actos de corrupción.



Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:



“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:



· El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 



· El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.



Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:



Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en la Ciudad de México en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en la Ciudad de México en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.



Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en la Ciudad de México en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en la Ciudad de México en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.



En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.



Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros.



Artículo 222 bis.

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:



I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:



II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o



III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.



Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.



Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”
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Anexo No. 5

		FORMATO NO. 13
PROPOSICIÓN ECONÓMICA



		PROCEDIMIENTO.		LA-050GYR040-E49-2020								FECHA:

		NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PARTICIPANTE.



		Partida		PREI		SAI		DESCRIPCIÓN		Cantidad		Precio Unitario
 s/IVA		Importe total ofertado 
s/IVA

		1		21015		597.006.0092.00.01		MONTACARGAS ELÉCTRICO  
EQUIPO CONTRABALANCEADO HOMBRE SENTADO.
ALTURA TOTAL CON EL MÁSTIL LEVANTADO: 188 PULGADAS (4,775 MM), (+/- 5 PULGADAS).
		17				0.00

		2		21016		597.006.0107.00.01		MONTACARGAS ELÉCTRICO
EQUIPO CONTRABALANCEADO, HOMBRE SENTADO.
ALTURA TOTAL CON EL MÁSTIL LEVANTADO: 258 PULGADAS (6,553 MM). (+/- 5 PULGADAS).
		43				0.00

												S U B T O T A L		0.00

												I.V.A.		0.00

												T O T A L		0.00





		LOS PRECIOS E IMPORTES OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
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NOMBRE Y FIRMA


REPRESENTANTE LEGAL
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